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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 146/2025, de 4 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar 
los programas de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior 
y sus federaciones. (2026040020)

Advertido error en el Decreto 146/2025, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar los programas de actividades de las 
comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE) número 216, de 10 de noviembre de 2025, se procede a su oportuna 
rectificación.

En la página 60776, apartado 1 del artículo 17:

Donde dice:

“1. �Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada 
comunidad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI= CT x PT

      (PI)

	 CI: Cuantía individual de la ayuda. 

	 CT: Crédito de la convocatoria. 

	 PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales. 

	 PI: Puntuación individual obtenida”.

Debe decir:

“1. �Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada 
comunidad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI = CT x PI

      (PT)

I
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	 CI: Cuantía individual de la ayuda. 

	 CT: Crédito de la convocatoria. 

	 PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales. 

	 PI: Puntuación individual obtenida”.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Renovación RSMT, de 20 kV, L-4143-3-"San Vicente" 
de STR "S. Vicente Alcan", entre el CT "San Vicente 2 (T)" n.º 140104110 
y el CT "Edificio Olgar" n.º 140105440". Término municipal: San Vicente de 
Alcántara. Expte.: 06/AT-10177/18521. (2026060345)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Renovación RSMT, de 20 kV, L-4143-3-“San Vicente” de STR “S. 
Vicente Alcan”, entre el CT “San Vicente 2 (T)” n.º 140104110 y el CT “Edificio Olgar” n.º 
140105440”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelan-
te también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáce-
res, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de noviembre de 2025, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 2 de diciembre de 2025.

III
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	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Renovación RSMT, de 20 kV, L-4143-
3-“San Vicente” de STR “S. Vicente Alcan”, entre el CT “San Vicente 2 (T)” n.º 140104110 y el 
CT “Edificio Olgar” n.º 140105440”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 302 m LSMT HEPR Z1-AL 12/20 kV de 3x(1x240) mm2.

	� Emplazamiento: Sito en travesía Guadalupe, avda. Ntra. Sra. de Guadalupe, parque de 
España, c/ Dr. Fleming y avda. de Badajoz (EX-110), 06500, en el término municipal de 
San Vicente de Alcántara.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 30 de enero de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se aprueba y hace pública la solicitud de una 
modificación normal del pliego de condiciones de la Indicación Geográfica 
Protegida "Cordero de Extremadura". (2026060341)

Con fecha de 1 de julio de 2025 ha tenido entrada una solicitud del Consejo Regulador de 
la Indicación Geográfica Protegida (IGP) “Cordero de Extremadura”, de modificación normal 
de su pliego de condiciones, en el sentido que establece el artículo 24.4 del Reglamento 
(UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a 
las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como 
especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos 
agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013 (UE) 2019/787 y (UE) 
2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. 

Dicha solicitud de modificación del pliego implica un aumento de la edad máxima de sacrificio 
de los animales amparados bajo la IGP (de 100 a 180 días), debido a que la mejora de los 
sistemas de producción conlleva que los animales necesiten de más edad para que la carne 
y las canales adquieran las condiciones adecuadas y reúnan las características típicas de la 
IGP. También se incrementan los pesos máximos de las canales amparadas: para las canales 
procedentes de corderos macho el umbral máximo pasa de 16 a 22 kilogramos, y para las 
canales provenientes de corderos hembra el límite máximo aumenta de 14 a 18 kg, puesto 
que, en la actualidad, los corderos tienen un mayor rendimiento cárnico a la canal. Como con-
secuencia de lo anterior, se admite un punto más del rango de engrasamiento de las canales 
amparadas por la IGP (el umbral superior pasa del 3 al 4). Otro cambio se refiere a la supre-
sión del tiempo máximo de duración del transporte de los animales al matadero debido a que, 
con la estricta legislación actual sobre bienestar animal en la Unión Europea, ya no es preciso 
regular específicamente esta materia para la IGP. En cualquier caso, los cambios solicitados 
afectan a los siguientes apartados del pliego de condiciones: al relativo a la Descripción del 
producto (solo los subapartados “B.1” y “B.3”); al de la Descripción del método de obtención 
del producto (únicamente el subapartado E.2); y al apartado G (Organismo encargado de 
verificar el cumplimiento de lo indicado en el pliego de condiciones); asimismo, se elimina, 
por innecesario, el apartado I (Requisitos legislativos). Además, la solicitud implica también la 
modificación del documento único; en particular, de sus apartados 3.1, 3.5 y 5.2.

La iniciativa se acordó por el Pleno del Consejo Regulador de la IGP “Cordero de Extrema-
dura” (CORDEREX), entre cuyas funciones se encuentra la adopción de las iniciativas para la 
modificación del pliego de condiciones de la IGP, según determina artículo 10.4.e) del vigente 
Reglamento de la IGP “Cordero de Extremadura”, aprobado mediante el Decreto 11/2017, de 
7 de febrero (Diario Oficial de Extremadura núm. 30, de 13 de febrero de 2017). Además, 
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este Consejo Regulador ─con sede en Mérida (Badajoz)─ ha sido reconocido, por la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, como una agrupación de 
productores al amparo de lo establecido en el artículo 33.7 del Reglamento (UE) 2024/1143. 
En consecuencia, es la única agrupación facultada para solicitar una modificación del pliego 
de condiciones de esa IGP, según determina el artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2024/1143.

La IGP “Cordero de Extremadura”, inscrita por medio del Reglamento de Ejecución (UE) 
983/2011 de la Comisión, de 30 de septiembre (Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, n.º 
260, el 5 de octubre de 2011), es una figura de calidad diferenciada que no supera el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que el órgano competente en 
esta materia es la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura. 
Por ello, mediante la Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la citada dirección general 
(Boletín Oficial del Estado núm. 238, de 3 de octubre), se dio inicio al procedimiento nacional 
de oposición establecido en el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones 
de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y 
la oposición a ellas, en la redacción dada por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. 

Una vez que han trascurrido más de dos meses desde la publicación en el BOE sin que se haya 
presentado ninguna declaración de oposición, el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimen-
taria, adscrito a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, 
ha emitido un informe favorable a la aprobación de la solicitud de modificación, constatán-
dose que la solicitud presentada cumple los requisitos establecidos en la vigente normativa 
comunitaria. En especial, se ha verificado el cumplimiento del artículo 24.4 del Reglamento 
(UE) 2024/1143. 

Tras comprobar que, en efecto, se trata de una modificación normal de su pliego de condicio-
nes, y visto el artículo 16.2.g) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, y 
el artículo 52.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción 
dada por la Ley 2/2016, de 17 de marzo, procede cumplir con lo estipulado en el artículo 24.9 
del Reglamento (UE) 2024/1143, en los términos establecidos en el artículo 4 del Reglamento 
Delegado (UE) 2025/27, de 30 de octubre de 2024.

En su virtud, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con 
las facultades atribuidas por el artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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resuelvo aprobar y hacer pública la modificación normal del pliego de condiciones de la IGP 
“Cordero de Extremadura”. Una vez publicada esta resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la modificación se comunicará a la Comisión Europea ─a través del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación─ según determina el artículo 15.2 del Real Decreto 1335/2011 
y tal y como prevé el artículo 24.9 del Reglamento (UE) 2024/1143. 

La dirección de la página web oficial, en la que se encuentran publicados tanto el pliego de 
condiciones como el documento único modificados, es la siguiente:

	 https://www.juntaex.es/w/igp-cordero-de-extremadura

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •

https://www.juntaex.es/w/igp-cordero-de-extremadura
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Universidad, de concesión directa de subvención, sin convocatoria pública, 
a favor de la Universidad de Extremadura, para financiar el programa "UEx. 
Compensación de precios públicos a la UEx". (2026060346)

El artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto 
de Autonomía de Extremadura establece, en su redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia para el desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. En este marco, corresponde a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional concretamente a través de la Dirección General de 
Universidad, ejercer las funciones relativas a la enseñanza universitaria en Extremadura, y 
en particular, la relación y coordinación con la Universidad de Extremadura, de acuerdo con el 
Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

El Decreto 74/2023, de 12 de julio, por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso 
académico 2023/2024, incluye en su regulación los supuestos y requisitos de exenciones y 
bonificaciones, estableciendo en la disposición adicional primera que “Los importes corres-
pondientes a las exenciones y bonificaciones de precios públicos establecidos en el presente 
decreto serán compensados a la Universidad de Extremadura por la Junta de Extremadura, 
salvo aquellas compensaciones o bonificaciones que correspondan a la Administración del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.4.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario”.

El artículo 57.4.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que, en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la Comunidad Autónoma o 
Administración correspondiente, dentro de un marco general de contención o reducción pro-
gresiva de los precios públicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional cuarta del Real Decre-
to 154/2022, de 22 de febrero, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023, y se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régi-
men de las becas y ayudas al estudio personalizadas, “si la cantidad aportada por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional resultase inferior al coste de las becas de matrícula, en 
los términos definidos en el artículo 4.1.e), la comunidad autónoma correspondiente proce-
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derá a compensar a las universidades públicas por la diferencia, de modo que el estudiantado 
beneficiario de la beca que curse sus estudios en un centro propio de la universidad quede 
efectivamente exento de cualquier obligación económica”.

D. Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de Asuntos Económicos por delegación del Gerente 
de la Universidad de Extremadura, presentó solicitud de la subvención, con fecha de registro 
de 7 de noviembre de 2025, adjuntando al efecto: certificación de las cantidades dejadas de 
percibir por la Universidad de Extremadura en concepto de matrícula del curso 2023/2024, 
listado de comprobación de cofinanciación becas estatales de máster del curso 2024/2025, 
declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición del ar-
tículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y certificados en vigor de estar al corriente con la Hacienda (Estatal y Autonó-
mica) y con la Seguridad Social.

Con fecha 2 de diciembre de 2025, esta resolución ha sido autorizada por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencia.

La competencia para conceder la presente subvención está atribuida al Secretario General 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
en virtud del artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en la Directora Gene-
ral de Universidad, en virtud de la Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secretaría 
General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
217, de 7 de noviembre).

Segundo. Objeto.

El objeto de la propuesta es la concesión de una subvención a la Universidad de Extremadura, 
para la financiación del programa “UEx. Compensación de precios públicos a la UEx” durante 
el año 2025.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Conceder una subvención directa a la Universidad de Extremadura, con NIF Q-0618001B, 
para financiar el programa “UEx. Compensación de precios públicos a la UEx” durante el año 
2025.
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Segundo. Razones que justifican la concesión directa. 

La Junta de Extremadura viene contribuyendo a la financiación de la UEx para compensarla 
por las bonificaciones y exenciones de precios públicos, mediante una subvención prevista 
nominativamente en sus presupuestos generales de cada ejercicio. En 2019, se incorporó al 
decreto por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura la bonificación del 99 por ciento del 
importe de los créditos correspondientes a las asignaturas aprobadas en el curso académi-
co precedente, en el caso de Grados, o hasta en los dos cursos inmediatamente anteriores 
al comienzo de los estudios de másteres por lo que la cantidad a compensar se incrementó 
considerablemente.

Con la intención de hacer una contribución mayor a la de años anteriores, en la anualidad de 
2024 y ante la imposibilidad de incrementar la subvención nominativa, el Consejo de Gobier-
no de forma extraordinaria y singular incrementó el importe de la citada subvención mediante 
la aprobación del Decreto 163/2024, de 17 de diciembre, otorgándole una subvención com-
plementaria mediante concesión directa, con carácter excepcional y por razones de interés 
público, social y económico al amparo de los artículos 22.4.c) y 32.1.d) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En este ejercicio de 2025, y con la misma intención de incrementar la contribución a la com-
pensación se ha podido aumentar la partida destinada a tal fin en la prórroga de los presu-
puestos del ejercicio 2024, que tenía un importe de 345.000 euros, utilizando para ello la re-
solución de concesión directa anual sin convocatoria pública, por importe de 2.856.645,37 €. 

Teniendo en cuenta la obligación de la Comunidad Autónoma de compensar los citados im-
portes en aplicación de la normativa vigente y habida cuenta del interés público y social 
existente, como consecuencia de la importancia de los fines de la Universidad al servicio de 
la sociedad extremeña en la satisfacción de sus necesidades educativas, culturales y profe-
sionales, así como de la difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio 
de la cultura, de la calidad de vida, del desarrollo económico y de la proyección nacional e 
internacional de nuestra cultura, la cooperación para el desarrollo, y el intercambio científico, 
técnico y artístico con otras instituciones y entidades, tanto españolas como extranjeras, la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional reconoce y destaca la prioridad de 
dictar este acto que permita la concesión directa de una subvención a la Universidad de Ex-
tremadura para contribuir a garantizar el sostenimiento económico y financiero de la entidad. 
De esta forma, se pretende resarcir los importes dejados de percibir por la Universidad de 
Extremadura en aplicación de las exenciones del pago de matrícula en el curso académico 
2023/2024 y la compensación de precios públicos de la diferencia entre el importe aportado 
por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el precio público real de 
las tasas académicas de los estudiantes becarios de dicho Ministerio en el curso 2024/2025.
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Conforme a lo dispuesto por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, artículos 22.4.c) y 32.1.a), se considera oportuno que la 
subvención se otorgue por el procedimiento de concesión directa sin convocatoria previa, por 
razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, y las especiales características 
del perceptor, dado que no es posible promover la concurrencia pública, por ser la Universidad 
de Extremadura, la única institución que ejecuta la prestación del servicio público de educa-
ción superior en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

Tercero. Aceptación de la subvención.

Para que la concesión de esta subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación ex-
presa de la entidad beneficiaria en el plazo de 15 días desde que se notifique la resolución de 
concesión, transcurrido el cual sin haberla aceptado expresamente, se entenderá que renun-
cia a la misma.

Cuarto. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a esta subvención será el contenido en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024; Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y criterios 
de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025; en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, así como, por la normativa básica contenida en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes 
disposiciones de carácter básico del Estado.

Quinto. Procedimiento de concesión.

Conforme a lo dispuesto por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, artículos 22.4.c) y 32.1.a), la subvención será otorgada por el 
procedimiento de concesión directa por razón de la especial naturaleza de la actividad a sub-
vencionar, o las especiales características del perceptor, dado que no es posible promover la 
concurrencia pública y dadas las especiales características del preceptor, en este caso la UEx.

Así mismo, para la concesión de este tipo de ayudas, de conformidad con el artículo 32.1 del 
citado texto legal, se requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno cuando en los 
supuestos de las anteriores letras a), b) y c) la cuantía de lo aportado por la Junta de Extre-
madura supere los 900.000 euros.
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Por otro lado, según el artículo 32.2 del mismo texto legal, la concesión se efectuará a solici-
tud del interesado y se instrumentará mediante resolución o convenio, una vez acreditado el 
cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa.

Sexto. Financiación.

El importe total de la subvención asciende a dos millones ochocientos cincuenta y seis mil 
seiscientos cuarenta y cinco euros con treinta y siete céntimos (2.856.645,37 €) con cargo a 
la aplicación presupuestaria 13010 222D 43200 CAG0000001, proyecto de gasto 20240327 
“UEx. Compensación de precios públicos a la UEx”, financiado con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025.

Esta subvención servirá para financiar parte de los gastos subvencionables que se detallan a 
continuación. 

Séptimo. Gastos subvencionables.

A través de la presente subvención se atenderán, hasta la cuantía máxima total prevista en 
el punto anterior, los importes dejados de percibir por la Universidad de Extremadura en apli-
cación de las exenciones del pago de matrícula en el curso académico 2023/2024 con arreglo 
a la siguiente tabla:

Discapacidad 115.629,13 €

Tercer y ulterior hijo 7.921,78 €

Víctimas del terrorismo 5.791,98 €

Familia Numerosa General 47.335,25 €

Familia Numerosa Especial 162.387,68 €

Matrícula de honor bachillerato 50.645,10 €

Matrícula de honor estudios superiores 80.209,83 €

Matrícula de honor ciclos formativos grado superior 7.130,28 €

Violencia de Género 38.186,73 €

Personas con derecho a protección subsidiaria y refugiados 4.678,02 €

Bonificación 99% Junta de Extremadura 3.655.955,15 €

Beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital 1.306,74 €
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Se subvencionarán también, la compensación de precios públicos de la diferencia entre el 
importe aportado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el precio 
público real de las tasas académicas de los estudiantes becarios de dicho Ministerio en el cur-
so 2024/2025 que, según la justificación aportada por la Universidad de Extremadura, para 
estudiantes de Máster asciende a 48.068,61 €.

Octavo. Pago. 

Con carácter general, el pago de esta subvención se harán efectivos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

El pago se hará mediante transferencia bancaria en la cuenta facilitada por el beneficiario a 
estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Previamente al pago 
de la subvención, la entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Hacienda Autonómica y 
frente a la Seguridad Social.

Dado que el importe de esta subvención se ha justificado y aportado totalmente con ante-
rioridad, al ser compensaciones de exenciones de precios públicos, la Junta de Extremadura 
abonará el 100% del importe total de la financiación estipulada en la misma tras la firma de 
la resolución y correspondiente aceptación por parte del beneficiario.

La subvención se hará efectiva en un único pago de 2.856.645,37 €. 

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La Universidad de Extremadura está obligada a:

	 a. �Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información 
le sea requerida.

	 b. �Conservar y custodiar la documentación original de la justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos.

	 c. �Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional 
o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.
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	 d. �Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con la participación como beneficiario en estas 
ayudas.

	 e. �Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 f. �Cualquier otra obligación prevista en el texto de la resolución y de las recogidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Décimo. Justificación. 

La Universidad de Extremadura realiza su justificación con carácter previo a la concesión de 
la ayuda, aportando la documentación justificativa de los gastos derivados. 

La Universidad de Extremadura ha aportado un certificado del Gerente de las cantidades que 
la Universidad de Extremadura, fechado el 30 de octubre de 2025, ha dejado de percibir en 
concepto de matrícula del curso académico 2023/2024, a efectos de su compensación. En el 
mismo se establece un cuadro resumen con los conceptos y las cuantías dejadas de percibir 
por la Universidad de Extremadura.

También ha aportado los listados nominales de comprobación de la cofinanciación de becas 
estatales del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para estudios de Gra-
do y Máster del curso académico 2024/2025.

Sin perjuicio de lo anterior, la actividad subvencionada estará sujeta al control financiero que 
proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoprimero. Compatibilidad.

Esta subvención es compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder otras Administraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes 
de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de 
naturaleza privada. No obstante, el importe de la subvención ya sea por sí sola o en concu-
rrencia con otra u otras ayudas, no podrá superar el coste total de la actividad objeto de la 
subvención.

No obstante, la Universidad de Extremadura comunicará la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse en el momento que adquiera firmeza la concesión de la ayuda compatible.
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Decimosegundo. Incumplimiento y reintegro.

La Universidad de Extremadura queda obligada al sometimiento de las actuaciones de com-
probación, que efectúe el órgano concedente, en su caso, así como a cualesquiera otras ac-
tuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida.

El incumplimiento por parte del beneficiario derivado de las actuaciones anteriores, así como 
la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar, previa 
audiencia del interesado, al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público.

Si la inversión final justificada no alcanzase el 60 por ciento del total de la inversión subven-
cionable, el incumplimiento será total, con la consiguiente pérdida de la subvención concedida 
al beneficiario.

En el supuesto de que la inversión justificada fuera igual o superior al 60 por ciento del total 
de la inversión subvencionable, pero no alcanzase el 100 por cien del total de la inversión sub-
vencionable, se procederá a la revocación parcial de la misma, siendo la cuantía a reintegrar 
directamente proporcional al porcentaje no justificado, siempre y cuando se mantengan el 
destino y finalidad para la cual fue concedida dicha subvención. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44.5 de la Ley 6/2011 de Subvenciones, el beneficiario podrá realizar la devolución 
voluntaria sin requerimiento de la Administración, en cuyo caso, el órgano concedente de la 
subvención calculará y exigirá el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 
25 por ciento.

Decimotercero. Publicidad de la subvención.

La subvención concedida será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y en aplicación 
del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, deberá ordenarse la publicación en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma, y de conformidad con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, se publicará la subvención, en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Asimismo, los beneficiarios deberán adoptar las medidas de identificación, información y pu-
blicidad establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de ges-
tión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.
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Decimocuarto. Recurso. 

Notifíquese la presente resolución a la entidad beneficiaria, haciéndole saber que contra la 
misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la misma ante la Consejera de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 
pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 17 de diciembre de 2025.
La Directora General de Universidad,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024  
(DOE núm. 217, de 7 de noviembre),

ESTHER MUÑOZ BAQUERO
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 510/2024, de 18/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1254/2021 PA 107/2019. (2026060331)

Con fecha 18/12/2024 se ha dictado el auto n.º 510/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1254/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Prado González Colo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 510/2024, de 18/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1254/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Prado González Colo, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 557/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1352/2021 PA 107/2019. (2026060333)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 557/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1352/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Natalia Montero Paredes, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 557/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1352/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Natalia Montero Paredes, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2017, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia refe-
rida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 535/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1127/2021 PA 107/2019. (2026060336)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 535/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1127/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Juan Remigio Galán Gamonales, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 535/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1127/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Juan Remigio Galán Gamonales, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 527/2024, de 20/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1314/2021 PA 107/2019. (2026060337)

Con fecha 20/12/2024 se ha dictado el auto n.º 527/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1314/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Dolores Carpio Vega, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 527/2024, de 20/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1314/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Dolores Carpio Vega, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, y 8 días de sep-
tiembre de 2017 con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en 
la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas 
abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 546/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1330/2021 PA 107/2019. (2026060338)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 546/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1330/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Teresa Nieto López, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 546/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1330/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Teresa Nieto López, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 545/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1324/2021 PA 107/2019. (2026060339)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 545/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1324/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Nicasio Nevado Jiménez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 545/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1324/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Nicasio Nevado Jiménez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 8/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1373/2021 PA 107/2019. (2026060347)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 8/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1373/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Elena González Hernández, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 8/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1373/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Elena González Hernández, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 6/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1363/2021 PA 107/2019. (2026060348)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 6/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1363/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Marta Márquez Murillo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 6/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1363/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Marta Márquez Murillo, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 11 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 4/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1353/2021 PA 107/2019. (2026060349)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 4/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1353/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Virginia Eugenio Corrales, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 4/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1353/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Virginia Eugenio Corrales, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 

• • •



NÚMERO 28 
Miércoles 11 de febrero de 2026

7181

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 21 de octubre de 2025, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Mohedas de Granadilla, para la 
ampliación de suelo urbano creando la unidad de actuación simplificada UA-
AS-1. (2026AC0010)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en adelante CUOTEX, 
en sesión celebrada el 21/10/2025, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I. �Antecedentes.

    �El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 28/11/2024 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 19/12/2024 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 296/05/2025.

    �La Dirección General de Sostenibilidad resolvió el 03/11/2024 declarar la no necesidad de 
someter el expediente al procedimiento de evaluación ambiental estratégica previsto en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

    �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

II. Competencia.

    �Mohedas de Granadilla no dispone de un plan general municipal adaptado a las determi-
naciones de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en adelante LOTUS, por lo que es de aplicación el apartado 
3.f) de su disposición transitoria segunda que, en la redacción dada por el Decreto-ley 
5/2025, de 18 de septiembre, de ayudas extraordinarias y otras medidas urgentes para la 
recuperación de las zonas afectadas por los incendios forestales acaecidos en Extremadura 
durante el verano de 2025 y en materia preventiva de incendios forestales, establece que 
le corresponde a la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de 
la ordenación estructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. 
A estos efectos, se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada 
las relacionadas en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando la modificación afecte a determi-
naciones de ordenación estructural y detallada simultáneamente, la competencia para la 
aprobación definitiva será de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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    �La propuesta que se tramita afecta tanto a la ordenación estructural como a la detallada del 
planeamiento urbanístico. Por un lado, se realiza una reclasificación de suelo no urbaniza-
ble a suelo urbano, delimitándose una unidad de actuación. Y, por otro lado, se establece 
la ordenación detallada de este nuevo ámbito.

    �De acuerdo con las previsiones de la letra f) del apartado 3 de la disposición transitoria de 
la LOTUS, al afectar la modificación a determinaciones de ordenación estructural y deta-
llada simultáneamente, la competencia para la aprobación definitiva es de la Comunidad 
Autónoma.

    �De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto a la CUOTEX, al objeto de resolver sobre su apro-
bación definitiva.

III. Procedimiento.

    �Mohedas de Gradilla dispone de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal re-
dactadas conforme a un régimen jurídico anterior a la LSOTEX.

    �El Decreto-ley 5/20025 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b) 
de la disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento 
aprobado bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX se pueda modificar en las mismas 
condiciones previstas para el planeamiento aprobado conforme al régimen jurídico de la 
LSOTEX. Es decir, se podrá modificar siempre que no suponga una quiebra del principio 
de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento dentro del 
ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible con la or-
denación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda 
requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de los objetivos 
del planeamiento en vigor.

    �El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien, en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente.

IV. Análisis.

	 1. �La modificación puntual planteada tiene como objeto la ampliación del suelo urbano 
mediante la reclasificación de Suelo No Urbanizable de Protección Arroyo Pedrogordo 
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(SNU-5) y Suelo No Urbanizable Genérico (SNU-1) a Suelo Urbano de uso global resi-
dencial, delimitando la unidad de actuación simplificada UA-AS-1.

	     �El ámbito afectado está en un área contigua núcleo urbano y parcialmente ocupado por 
construcciones de uso agropecuario y residencial. Se pretende con esta modificación 
ordenar urbanísticamente la zona para dotarla de los servicios urbanos y de los espacios 
públicos correspondientes.

	 2. �Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 
47 de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en adelante RGLOTUS, con la salvedad establecida en la 
disposición transitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

	 3. �La Dirección General de Sostenibilidad resolvió el 03/11/2024 declarar la no necesidad 
de someter el expediente a evaluación ambiental estratégica simplificada, señalando 
que, con la modificación planteada, no se ven afectados valores ambientales de interés 
y no afecta a espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, ni 
a hábitats naturales de interés comunitario.

	 4. �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados, sin que conste ninguna observación que 
impida continuar con la tramitación del expediente.

	     �La Confederación Hidrográfica del Tajo señala en su informe de 25/08/2022 que el ámbi-
to de actuación se encuentra a una distancia aproximada de 5 m del arroyo Pedrogordo, 
afluente del arroyo Palomero, afluente, a su vez, del río Alagón por su margen derecha 
y, por tanto, la unidad de actuación UA-AS-1 se encuentra en zona de policía de cauces 
públicos, fuera de la zona de flujo preferente y de la zona inundable de periodo de re-
torno de 500 años. Conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, toda actuación de las contempladas en dicho artículo que se realice 
en la zona de policía, definida por 100 m de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización previa de la citada Confedera-
ción para su ejecución.

	 5. �Se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 49 la LOTUS para modificar las 
determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento urbanístico, de acuerdo 
con el artículo 50.4 de la LOTUS, todo ello según lo señalado en su disposición transito-
ria segunda.
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	 6. �En cuanto al fondo, siendo el objeto de la modificación la reclasificación a suelo urbano 
de terrenos que actualmente están clasificados como suelo no urbanizable, queda acre-
ditada la condición urbana del suelo afectado, según el artículo 6 de la LOTUS, en virtud 
de lo establecido en el informe técnico municipal aportado a este fin, donde se certifica 
la existencia de las circunstancias y los servicios urbanos precisos para alcanzar la con-
dición urbana del ámbito, y su consecuente integración a la trama urbana existente.

	     �Del estudio de sostenibilidad urbana aportado se deduce el estado deficitario en cuanto 
al parámetro relativo a zonas verdes, ya que, si bien el planeamiento municipal prevé 
17.063 m2 de zonas verdes, la superficie realmente acondicionada y dispuesta para tal 
fin es de 2.870 m2, arrojando, en consecuencia, un estándar de sostenibilidad de 3,80 
m2/hab., notablemente inferior al mínimo establecido en la LOTUS (5,00 m2/hab.).

	     �Con la finalidad de dar viabilidad a la propuesta, se propone la materialización de una 
nueva zona verde de 310 m2, acondicionada de acuerdo con el artículo 5 del RGLOTUS. 
Con esta superficie se cumple con el estándar mínimo exigido de 5 m2/hab. para la po-
blación previsible en la nueva área planificada (62 habitantes), calculado a razón de 2,5 
hab. por cada 100 m2 de edificabilidad residencial, quedando acreditado el cumplimien-
to de los estándares de sostenibilidad en este nuevo ámbito de suelo urbano.

	     �Por tanto, el desarrollo del ámbito queda condicionado a la obligada cesión y acondi-
cionamiento de 310 m2 de zonas verdes fuera del ámbito de la UA-AS-1 por parte de 
los propietarios en cualquiera de las áreas urbanas que el planeamiento vigente califica 
como zona verde. 

	     �Se ha fijado correctamente la reserva mínima de vivienda sujeta a un régimen de pro-
tección pública del 40%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana.

	     �También se establece en un 5% la cesión del aprovechamiento del ámbito en concepto 
de participación de la comunidad en el concepto de las plusvalías generadas, de acuerdo 
con las previsiones de los artículos 72 y 77 de la LOTUS.

	     �Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V. �Acuerdo.

    �Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
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debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

    �En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

	 1. �Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

	     �El desarrollo de la unidad de actuación simplificada UA-AS-1 queda condicionado a la 
obligada cesión y acondicionamiento de 310 m2 de zonas verdes fuera del ámbito de la 
UA-AS-1 por parte de los propietarios en cualquiera de las áreas urbanas que el planea-
miento vigente califica como zona verde.

	     �Esta aprobación definitiva no implica de forma automática la posible legalización de las 
edificaciones afectadas, ni supone la extinción de las eventuales responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir sus titulares. Y la regularización que se lleve a efecto no 
eximirá a los propietarios afectados de las obligaciones de hacer frente a las cargas le-
gales, asumir los gastos de urbanización, obtener la preceptiva licencia de legalización 
de los edificios y cumplir con los demás deberes legales que les sean exigibles.

	 2. �Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

	     �Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

	     �Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecuti-
vo, en el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su 
correspondiente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características 
esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles 
aspectos ambientales.

	     �Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y 
n.º de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado 
(artículo 57.6 de la LOTUS).

	     �Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía adminis-
trativa de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sólo podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a su publicación, según los artículos 10, 14.1 y 46 de Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 11 de noviembre de 2025.

El Secretario de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio 

de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 21 de oc-
tubre de 2025, se introduce el artículo 62.bis: Condiciones particulares Actuación Simplificada 
UA.AS-1 en la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

Artículo 62.bis: Condiciones particulares Actuación Simplificada UA.AS-1.

1. �Definición: 

    �Área de suelo en la margen izquierda del arroyo Pedrogordo, adosada al núcleo urbano 
consolidado, provista de servicios urbanísticos de abastecimiento de agua, saneamiento, 
energía eléctrica, alumbrado público y pavimentación de la vía que la vertebra. Se integra 
en una actuación simplificada de nueva urbanización para completar su urbanización y 
mejorar las condiciones geométricas de su red viaria. 

2. �Condiciones de desarrollo:

	 2.1. Determinaciones de ordenación estructural.

		  — �Clase de Suelo: Urbano.

		  — �Modalidad actividad de ejecución: Actuación Simplificada de nueva urbanización: UA-
AS-1.

		  — �Superficie de la UA-AS-1: 2.690 m2.

		  — �Uso global: Residencial.

		  — �Adscripción de sistemas generales externos: No procede.

		  — �Aprovechamiento objetivo UA-AS-1: 2.456 m2c. 

		  — �Aprovechamiento medio: 0,8187 m2c/m2.

		  — �Reserva del 40% de la edificabilidad residencial para viviendas sujeta a régimen de 
protección pública.

		  — �Aparcamientos en la vía pública: 13 ud.
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		  — �Cesiones gratuitas al municipio:

USOS SUPERFICIE (m2)

Zonas Verdes sistema local (1) 310

Equipamiento Público sistema local (1) 0

Viario 834

Residencial libre de cargas (2)

62 m2 edificación densa ó

99 m2 edificación mixta

	� (1) Dado los valores obtenidos de los indicadores de sostenibilidad relativos a las dotaciones públicas y zonas ver-
des del sistema local ya planificados por el planeamiento en vigor, de conformidad con el artículo 11 de la LOTUS, 
no resultaría precisa la previsión de nuevas cesiones para tales usos en el área de suelo urbano UA-AS-1, al ser 
más que suficientes las ya planificadas para alcanzar los estándares de sostenibilidad urbana establecidos para 
los núcleos de base del sistema territorial (artículo 14 RGLOTUS). No obstante, al no alcanzar el estándar mínimo 
las zonas verdes acondicionadas conforme a la normativa, el desarrollo de la UA-AS-1 conllevará la obligación 
de cesión y acondicionamiento de 310 m2 de zonas verdes, fuera de su ámbito físico, en cualquiera de las áreas 
urbanas ya calificadas con ese uso. 

	� (2) Cesión del 5 % del aprovechamiento lucrativo libre de cargas en concepto de participación del municipio en las 
plusvalías generadas. La cesión de aprovechamiento por cuantía de 123 m2c se realizará mediante el abono de 
su valor en metálico.

	 2.2. Determinaciones de ordenación detallada.

		  — �Ordenación detallada según planos de ordenación.

		  — �Superficie por usos:

USOS SUPERFICIE (m2)

Viario 834

Residencial 1.856

Superficie TOTAL 2.690

		  — �Ordenanza edificatoria: Edificación mixta y edificación densa. Según planos de 
ordenación. 

			   • �Parcelas de uso residencial con edif. mixta: 239 m2 edif. mixta.

			   • �Parcelas de uso residencial con edif. densa: 1.617 m2.
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		  — �Viario (calle Prado): 

			   • �Anchura mínima de 6 m, salvo en los tramos donde la existencia de edificaciones 
produce estrechamientos. Según plano de ordenación.

			   • �Carácter semipeatonal del tramo comprendido entre su origen actual, en suelo 
urbano, hasta su confluencia con el camino del Pozo del Teso. Su ordenación del 
tráfico permitirá solo el acceso y tránsito de vehículos vinculados a los solares 
existentes en ese tramo de calle, así como los de emergencia.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUEVA  
ORDENACIÓN EXTRACTO DE ASPECTOS AMBIENTALES

MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 6 
NORMAS SUBISDIARIAS MUNICIPALES DE MOHEDAS DE GRANADILLA

Equipo Redactor: Miguel Ángel Rufo Cordero. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

La modificación aprobada tiene por objeto proporcionar una ordenación urbanística adecuada 
a la zona situada al sitio de Barrioteso, en la margen izquierda del arroyo Pedrogordo, junto 
al casco histórico de Mohedas de Granadilla, en la zona de las calles Prado y camino Pozo del 
Teso.

La proximidad de esta zona con el núcleo urbano, a la que se encuentra adosada, y el carácter 
eminentemente agropecuario del municipio, ha provocado que los terrenos que la integran se 
hayan visto sometidos a una intensa actividad, siendo en ellos frecuentes las construcciones 
para usos de tipo agrícola o ganadero que, en algunos casos, con el paso del tiempo, han 
pasado a destinarse a usos residenciales permanentes.

Todo ello ha contribuido a que sobre los viales que la articulan se hayan ido implantando 
distintos servicios urbanísticos como la pavimentación de sus calzadas, el abastecimiento de 
agua potable y energía eléctrica, el saneamiento de aguas residuales y el alumbrado público.

Con la presente modificación puntual se plantea la reclasificación de esos terrenos como suelo 
urbano, para uso residencial, integrándolos en una unidad de actuación simplificada para su 
más fácil desarrollo, con los criterios y objetivos de la normativa urbanística vigente. De ese 
modo se podrá completar su urbanización así como dotarlos de un sistema viario suficiente y 
de las dotaciones precisas. 

La proximidad del arroyo Pedrogordo ha hecho necesario acreditar que los terrenos afectados 
no se encuentran incluidos en su zona inundable, para descartar los riesgos asociados a las 
eventuales avenidas y crecidas. Con tal objeto se realizó un estudio hídrico e hidrológico que 
ha sido aprobado por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Como se desprende de la Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad, mediante 
la que se determinaba la no necesidad de sometimiento al trámite de evaluación ambiental 
estratégica, la presente modificación puntual no tendrá efectos adversos significativos para 
el medio ambiente, por afectar a un área de apenas 2.690 m2, colindante con el casco histó-
rico del municipio, en la que no se han detectado valores ambientales de interés, ni resultan 
alterados áreas o espacios protegidos, ni habitas naturales de interés comunitario, ni vías 
pecuarias. 
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA  
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Ángel M.ª Pardo Prieto, Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, a la que se adscribe funcionalmente el 
Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 03/02/2026 y n.º CC/008/2026, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:				�   Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de para la am-
pliación del suelo urbano creando la unidad de actuación simplificada 
UA-AS-1.

Municipio:				    Mohedas de Granadilla.

Aprobación definitiva:	 21 de octubre de 2025.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en los artículos 57.6 y 59, 1 y 
4 de la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Mérida, 3 de febrero de 2026.

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2026, del Rector, por la que se convocan las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, mayores de 
45 años y acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional 
para mayores de 40 años. (2026060343)

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 
de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de 
los procedimientos de admisión, y en la Orden de 28 de mayo de 2025 (DOE de 5 de junio), 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, 
por la que se regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado en 
la Universidad de Extremadura para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta 
y cinco años y para mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral 
o profesional, la convocatoria única del presente curso académico 2025/26 se regirá por lo 
siguiente:

1. �Requisitos.

	 A) �Pruebas de acceso para mayores de 25 años:

	 	 — �Tener cumplidos 25 años o cumplirlos en el año natural en el que se celebra esta 
prueba (2026).

	 	 — �No poseer ninguna titulación académica que dé acceso a la universidad por otras 
vías.

	 B) �Pruebas de acceso para mayores de 45 años:

	 	 — �Tener cumplidos 45 años o cumplirlos en el año natural en el que se celebra esta 
prueba (2026).

	 	 — �No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por 
otras vías.

	 C) �Acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional:

	 	 — �Tener cumplidos 40 años o cumplirlos en el año natural de comienzo del curso aca-
démico para el que se solicita el acceso (2026).
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	 	 — �Tener experiencia laboral o profesional en relación con los estudios a los que desea 
acceder.

	 	 — �No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por 
otras vías.

	 	 — �Elección del estudio de Grado al que desea acceder, de los ofertados para esta vía de 
acceso el próximo curso académico (ver anexo I).

2. �Plazo de matrícula, documentación requerida e importe de tarifas administrativas.

	 a) �Plazo de matrícula: Del 24 de febrero al 4 de marzo de 2026, ambos inclusive. 

	     �La matrícula en estas pruebas de acceso se realizará por internet, accediendo desde 
el enlace correspondiente a la aplicación de automatrícula, que estará disponible en la 
página web https://alumnado.unex.es/m25/

	     �A las personas solicitantes que, en el momento de su inscripción, comuniquen y jus-
tifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso 
con los medios ordinarios, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 del Real 
Decreto 534/2024, de 11 de junio.

	 b) �Documentación. Una vez realizada la matrícula, la persona solicitante deberá subir la 
siguiente documentación a través del Portal de Servicios de la Universidad de Extrema-
dura (https://portal.unex.es ):

	 	 — �Fotocopia del DNI.

	 	 — �Fotocopia del título de Familia Numerosa, en su caso.

	 	 — �Para el acceso a la Universidad para mayores de 45 años: Currículum Vitae.

	 	 — �Para el acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional: Currí-
culum Vitae, documentación justificativa del mismo y certificado de vida laboral.

	 c) �Importe de las tarifas administrativas por prueba de acceso:

	 	 — �Inscripción ordinaria:				    78,26 €.

	 	 — �Familia numerosa de categoría general:	 39,13 €.

	 	 — �Familia numerosa de categoría especial:	 Exento.

https://alumnado.unex.es/m25/
https://portal.unex.es
https://portal.unex.es
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    �La persona que desee realizar las pruebas de acceso para mayores de 25 años acogiéndose 
a más de una opción de la fase específica, abonará el 50% de las tasas establecidas en este 
apartado, por cada opción añadida distinta de la primera.

3. �Listas de admitidos y excluidos a las pruebas. 

    �En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publicación de las listas de 
personas admitidas y excluidas a las pruebas, en la página web 

    �https://alumnado.unex.es/m25/ , contra las que los interesados podrán reclamar en el pla-
zo de 3 días hábiles desde su publicación. También se publicarán, en este mismo momento 
y en esta misma página web, los horarios concretos y lugares de celebración que afectan 
a cada prueba.

4. �Fechas de celebración de exámenes.

	 — �Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores de 40 
años – Entrevista personal: día 8 de abril de 2026.

	 — �Prueba de acceso para mayores de 25 años: días 20 y 21 de abril de 2026.

	 — �Prueba acceso para mayores de 45 años: día 21 de abril de 2026.

5. �Nivel de conocimientos.

    �El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equivalente al que capacita para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. Los temarios se adjuntan como 
anexo II a esta resolución.

6. �Normativa.

    �En los aspectos referentes al tribunal, contenido de las pruebas, calificación, listas de 
personas aprobadas, régimen académico del alumnado y en definitiva, a la normativa 
aplicable, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que 
se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 
de admisión y en la Orden de 28 de mayo de 2025 (DOE de 5 de junio), de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, por la que se 
regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado en la Uni-
versidad de Extremadura para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta y 
cinco años y para mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral 
o profesional.

Badajoz, 3 de febrero de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO

https://alumnado.unex.es/m25/
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ANEXO I

TITULACIONES DE GRADO OFERTADAS PARA EL ACCESO “MAYORES DE 40 AÑOS  
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL”

Centro Universitario de Mérida:

	 Grado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática.

	 Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

	 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación.

Centro Universitario de Plasencia:

	 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Centro Universitario Santa Ana - Almendralejo:

	 Grado en Trabajo Social.

Escuela Politécnica – Cáceres:

	 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación.

Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación - Badajoz:

	 Grado en Información y Documentación.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - Badajoz:

	 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

	 Grado en Economía.

	 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo - Cáceres:

	 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

	 Grado en Turismo.

	 Grado en Finanzas y Contabilidad. 
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ANEXO II

TEMARIOS

TEMARIO DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE  
25 AÑOS Y MAYORES DE 45 AÑOS

Lengua Castellana

1. �La comunicación. 

     �El acto comunicativo: Elementos de la comunicación. Comunicación e información (sig-
nificado y contextos). Condiciones y perturbaciones de la comunicación. Funciones del 
lenguaje. Los medios de comunicación escritos: la prensa. Los medios de comunicación 
audiovisuales: radio y televisión. El lenguaje periodístico y el lenguaje de la publicidad.

2. �La variedad lingüística de España.

     �La variación del español. Lenguas, dialectos y hablas. Origen y evolución de la lengua 
castellana. La situación lingüística de España. Mapa de las lenguas constitucionales. Situa-
ciones de bilingüismo en España. El español en América. Principales rasgos de las hablas 
dialectales extremeñas.

3. �Fonética y ortografía. 

     �Sistema fonológico del español. Correspondencia entre sonidos y grafías. Acentuación y 
entonación. La tilde. Signos de exclamación e interrogación. Abreviaturas, acrónimos, 
siglas.

4. �Léxico del español. 

     �Estructura de la palabra. Procesos fundamentales de la formación de palabras: derivación 
y composición. Familias léxicas. Formación del léxico de la lengua española: voces patri-
moniales, préstamos, neologismos. El significado de las palabras. Campos semánticos y 
campos asociativos. El cambio semántico. Polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia. 

5. �Clases de palabras. 

     �Las desinencias: flexión nominal y flexión verbal. Sustantivos. Adjetivos. Determinantes. 
Pronombres. Verbos. La conjugación: formas regulares y formas irregulares. Adverbios. 
Preposiciones. Conjunciones. Interjecciones. 
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6. �La oración simple. 

     �Sujeto y predicado. La concordancia. El sintagma nominal. Tipos de predicado. Tipos de 
complemento. Clases de oraciones. 

7. �La oración compuesta. 

     �Relación entre proposiciones: coordinación y subordinación. Las proposiciones coordinadas 
y sus clases. Proposiciones subordinadas: sustantivas, adjetivas y adverbiales. La yuxta-
posición. Texto y discurso. Principales marcadores. 

8. �La comunicación literaria. Conceptos básicos.

     �Comunicación oral y comunicación escrita. Tipologías textuales: narración, descripción, 
diálogo, exposición y argumentación. Los géneros literarios. Narrativa: estructura básica 
del relato. Épica, cuento y novela. Lírica: ritmo y rima. Métrica: versos y estrofas. Teatro: 
texto y representación. Tragedia, comedia y drama. 

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  
PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Opción A: Artes y Humanidades

1. �Literatura española de la Edad Media. 

     �La literatura medieval española. La lírica: lírica tradicional y lírica culta. La lírica tradicio-
nal extremeña. La épica: El Poema del Mío Cid. La prosa: Alfonso X, el Sabio. Don Juan 
Manuel: El Conde Lucanor. El Mester de Clerecía: Gonzalo de Berceo: Milagros de Nuestra 
Señora. Arcipreste de Hita: El libro de Buen Amor. El Romancero. Los romances extreme-
ños. El teatro: La Celestina.

2. �La literatura española de los Siglos de Oro. 

     �La literatura de los Siglos de Oro: Renacimiento y Barroco. La lírica: Garcilaso de la Vega, 
Fray Luis de León, San Juan de la Cruz, Lope de Vega, Luis de Góngora y Francisco de 
Quevedo. La prosa: El Lazarillo de Tormes y El Quijote. El teatro: Lope de Vega y Calderón 
de la Barca. La aportación extremeña a la literatura en los Siglos de Oro. 

3. �La literatura española de los siglos XVIII y XIX. 

     �La literatura española del siglo XVIII. El teatro y la prosa dieciochescos. La aportación ex-
tremeña a la literatura del siglo XVIII. La literatura española del siglo XIX. Romanticismo 
y Realismo. Características generales. La lírica romántica: José de Espronceda, Gustavo 
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Adolfo Bécquer y Rosalía de Castro. El teatro romántico: José Zorrilla. La prosa romántica: 
el costumbrismo. La narrativa realista: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas “Clarín”. La 
aportación extremeña a la literatura del siglo XIX. 

4. �La literatura española del siglo XX. 

     �Movimiento y periodos de la literatura española del siglo XX. El Modernismo. Rubén Darío 
y Juan Ramón Jiménez. La Generación del 98: Unamuno, Azorín, Pío Baroja, Antonio Ma-
chado, Valle Inclán. La Generación del 27: Salinas, Guillén, García Lorca, Alberti, Cernuda, 
Aleixandre, Gerardo Diego y Dámaso Alonso. La literatura española posterior a 1939. La 
novela: Camilo José Cela. La poesía: Blas de Otero. El teatro: Buero Vallejo. Aproximación 
a la literatura hispanoamericana. La aportación extremeña a la literatura del siglo XX. 

5. �El arte antiguo y medieval. 

     �El arte en la Prehistoria: pintura rupestre y arquitectura megalítica. El arte de las primeras 
civilizaciones: Egipto y Mesopotamia. El arte clásico en Grecia. El arte clásico en Roma. 
Obras públicas y urbanismo en Roma. El cristianismo en Roma y el arte: arte paleocris-
tiano. El arte y el patrimonio extremeño de la Antigüedad. El arte en Bizantino. El arte 
islámico: características generales y presencia en España. El arte románico. El arte gótico. 
El arte mudéjar. El arte y el patrimonio extremeño de la Edad Media.

6. �El arte moderno y contemporáneo. 

     �El Arte del Renacimiento. El Renacimiento en España. El Arte Barroco. El Barroco en Espa-
ña. El Neoclasicismo. El arte en Extremadura en los siglos XVI, XVII y XVIII. El arte en el 
siglo XIX. El arte en el siglo XX. Las vanguardias artísticas. El patrimonio histórico-artístico 
de Extremadura: las ciudades patrimonio de la humanidad y los conjuntos histórico-artís-
ticos. La red de museos de Extremadura.

7. �El Mundo Clásico. 

     �El Mundo Griego: la Grecia clásica en su marco geográfico e histórico. La sociedad griega. 
la polis. Principales ciudades- estado. La democracia griega. Grecia: fundamentos de la 
cultura europea. El Helenismo. El Mundo Romano Roma en su marco geográfico e histó-
rico. Los orígenes de Roma: del mito a la historia. La civilización romana: la unidad del 
mundo mediterráneo. La República y el Imperio. Los pueblos germánicos y las invasiones. 
El Cristianismo. La sociedad romana de la República al Imperio: derecho e instituciones 
romanas. La religión romana. El ejército romano. Roma en España. La Hispania romana. 
La romanización. La romanización en Extremadura. El reino visigodo. La presencia visigo-
da en Extremadura. 
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8. �El mundo medieval y moderno. 

     �La ruptura de la unidad mediterránea: Bizancio y el Islam. El Feudalismo: concepto y orga-
nización social. Europa entre los siglos XI y XV: expansión y crisis. La Península Ibérica en 
la Edad Media: Reconquista y Repoblación. Extremadura en la Edad Media: Reconquista y 
ocupación del territorio. El nacimiento del Estado Moderno. La expansión europea a Améri-
ca. La Europa de Carlos V. La Europa del Barroco: cambios políticos y económicos. El siglo 
de las Luces: despotismo y pensamiento ilustrado. Extremadura en la época moderna.

9. �El mundo contemporáneo. 

     �Crisis del Antiguo Régimen y Liberalismo. Las revoluciones políticas: Independencia nor-
teamericana y Revolución francesa. El auge de la burguesía y desarrollo del movimiento 
obrero. La época del Imperialismo: Nacionalismo y expansión colonial. La I Guerra Mun-
dial. La revolución rusa. La II Guerra Mundial. La República y la Guerra Civil. El régimen 
republicano y la guerra civil en Extremadura. La guerra fría y el proceso de descoloniza-
ción. España durante el franquismo. La España democrática: la Constitución de 1978 y el 
Estado de las Autonomías. Extremadura entre la posguerra y el tiempo presente. 

10. �Los espacios geográficos. 

     �La formación de los espacios geográficos. El impacto de la Revolución Industrial. Los paisa-
jes agrarios y su reparto geográfico. Los espacios industriales y su distribución geográfica. 
La ciudad como espacio geográfico: población urbana, urbanismo y actividades urbanas. 
La diversidad geográfica del mundo: los cinco continentes. El espacio geográfico europeo: 
unidades físicas y regiones naturales. El espacio geográfico español: unidades físicas y 
regiones naturales. La diversidad geográfica de España: las comunidades autónomas. El 
espacio geográfico de Extremadura: unidades físicas y comarcas naturales. 

11. �Las sociedades humanas. 

     �La dinámica reciente de la población mundial. Movimiento natural y movimientos migra-
torios. Las estructuras demográficas. La población española. La población extremeña: sus 
caracteres fundamentales. La estructura y la dinámica de la sociedad. Las sociedades eu-
ropea y española: sus rasgos fundamentales. La sociedad extremeña: sus caracteres, su 
estructura y grupos sociales. La organización política de las sociedades. El mapa político 
del mundo. La Unión Europea: el mapa político. El mapa político de España. La comunidad 
autónoma extremeña: organización territorial y estructura administrativa. 

12. �Tecnologías de la información. 

     �El ordenador. Comunicación entre ordenadores: redes informáticas. Comunicación inalám-
brica: vía satélite y telefonía móvil. Internet: principios técnicos y comunidades virtuales. 
Página web.
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13. �Lenguaje Musical. 

     �El sonido: Sonido, ruido y silencio. Fundamentos físicos. Cualidades del Sonido. Elementos 
constitutivos de la música: ritmo, melodía, armonía y textura. Representación gráfica: Las 
notas y su colocación en el pentagrama. Las claves. El compás. Expresiones de dinámica 
y agógica. Las figuras y su valor. Las alteraciones. La frase musical como generadora de 
la forma musical. La Textura: la horizontalidad y la verticalidad. Monodia, polifonía, con-
trapunto, melodía acompañada y homofonía. Procedimientos compositivos y formas de 
organización musical: principios básicos. Iniciación a las estructuras binarias y ternarias. 
Rondó, variación, sonata, etc. Repetición, imitación, variación, improvisación. 

14. �Expresión Musical: Canto e Instrumentos.

     �La voz en la música: cualidades. Clasificación de las voces. Agrupaciones vocales. Formas 
musicales vocales. La canción: Elementos interpretativos. Afinación, fraseo, expresión. 
Repertorio vocal extremeño. El teatro lírico. Los instrumentos: familias y técnicas. Clasifi-
cación de los instrumentos. Agrupaciones instrumentales: populares, música de cámara y 
sinfónica. Práctica instrumental básica de los instrumentos escolares. 

15. �La Música en la Cultura y la Sociedad. 

     �El género musical: Concepto y principales tipos en la cultura occidental. La música popular. 
Definición y características. Música popular urbana y tradicional. Organología. Danzas. 
Cantos. La música tradicional en Extremadura. La historia de la música occidental: los 
grandes períodos; principales formas, géneros y estilos. Usos sociales de la música a lo 
largo de la historia. Compositores más representativos. Incidencia de las tecnologías en 
los avances de la música. Grandes periodos de la música occidental. La presencia de la 
música en otras manifestaciones artísticas: danza, teatro, artes plásticas, etc. La música 
en Extremadura a través de la historia. La musicología: Apuntes históricos. Musicólogos 
extremeños. 

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  
PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Opción B: Ciencias

1. �Aritmética y álgebra. 

     �Números reales. Potencias y radicales: potencias de exponente entero y fraccionario, no-
tación científica y operaciones. Polinomios y operaciones: suma, resta y multiplicación; 
factorización de polinomios con raíces enteras. Ecuaciones de primer grado y segundo 
grado. Sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas: métodos de resolución. 
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2. �Geometría.

     �Cálculo de áreas y volúmenes. Teorema de Thales. Triángulos rectángulos: relaciones 
métricas. Trigonometría: seno, coseno y tangente de un ángulo agudo; relaciones fun-
damentales. Geometría analítica plana: sistemas de referencia, coordenadas cartesianas, 
distancia entre dos puntos. Ecuación de la recta que pasa por dos puntos, pendiente, or-
denada en el origen y representación gráfica. 

3. �Funciones.

     �Terminología y nomenclatura. Características de la gráfica de una función: crecimiento y 
decrecimiento, continuidad y discontinuidad; puntos de corte con los ejes; periodicidad. 
Estudio de algunas funciones elementales.

4. �Estadística, Combinatoria y Probabilidad. 

     �Experimento aleatorio y experimento determinista. Conceptos básicos: individuo, pobla-
ción y muestra. Variables estadísticas: clasificación. Frecuencias absolutas, relativas y 
acumuladas: tablas de frecuencia. Representación gráfica de datos. Medidas de centraliza-
ción y de dispersión. Probabilidad. Combinatoria: variaciones, permutaciones y combina-
ciones. Ley de Laplace. Espacio muestral. Sucesos: compatibles e incompatibles. Cálculo 
de probabilidades. 

5. �El trabajo científico. 

     �La ciencia y el trabajo científico. Magnitudes fundamentales y derivadas. Medida de mag-
nitudes. Sistema Internacional de Unidades. Sensibilidad y precisión. Carácter aproximado 
de la medida. Errores. 

6. �Estructura de la materia. 

     �La materia: propiedades generales (masa y volumen) y características (densidad, tempe-
raturas de fusión y ebullición, solubilidad,…) Estados de agregación: sólido, líquido, gaseo-
so. Teoría cinético-molecular. Disoluciones: conceptos y clasificaciones. 

7. �Átomos y Moléculas. 

     �Estructura interna. Teoría atómica de Dalton. Concepto de elemento químico y compuesto. 
Modelos atómicos: Thompson y Rutherford. Partículas constituyentes del átomo. Número 
atómico y número másico. Isótopo, unidad de masa atómica. Estudio básico de la radiac-
tividad y radiaciones. Los diferentes elementos químicos: su representación (símbolos) y 
clasificación (tabla periódica).
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8. �Enlaces químicos. 

     �Enlace. Tipos de enlaces: iónico, covalente y metálico. Propiedades de los compuestos 
según su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de los compuestos químicos binarios 
y de los compuestos ternarios: hidróxidos, ácidos y sales sencillas según normas de la 
IUPAC. 

9. �Reacciones químicas. 

     �Masa molecular. Número de Avogadro. Reacciones y ecuaciones químicas. Velocidad de las 
reacciones químicas: factores que afectan. 

10. �Dinámica. 

     �Posición, trayectoria y desplazamiento. Velocidad media e instantánea. Aceleración. Mo-
vimiento rectilíneo uniforme. Movimiento circular uniforme. Movimiento rectilíneo unifor-
memente acelerado. Caída libre de los cuerpos. Fuerzas y presiones. La presión en los 
fluidos. Principios de la dinámica. Trabajo y potencia. Energía. Energía mecánica: cinética 
y potencial. Principio de conservación de la energía. 

11. �Gravitación. 

     �La fuerza centrípeta. Las leyes de Kepler. La ley de la Gravitación Universal. El peso de los 
cuerpos.

12. �Energía Térmica. 

     �Recursos energéticos. Fuentes de energía. Conservación y degradación de la energía. Calor 
y temperatura. Escala de temperaturas. Equivalencia entre energía mecánica y energía 
térmica. Cambios de estado. Calor específico y calores latentes. Dilatación.

13. �Electricidad y electrónica. 

     �Electricidad estática. Carga de un cuerpo. Medida y unidad de carga eléctrica. Ley de Cou-
lomb. Campo eléctrico. Conductores y aislantes. Corriente eléctrica. Diferencia de poten-
cial. Intensidad de corriente. Ley de Ohm. Asociación de resistencias. Potencia eléctrica. 

14. �Ondas. 

     �Movimiento ondulatorio. Clasificación de las ondas. Características. Reflexión y refracción. 
El sonido: velocidad de propagación, propiedades y cualidades. La luz: propagación y es-
pectro electromagnético. 
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15. �La célula.

     �Concepto de célula. Estructura celular. Núcleo y citoplasma. Estructura y función de los 
principales orgánulos celulares: retículo endoplasmático rugoso y liso, ribosomas, aparato 
de Golgi, lisosomas, vacuolas, mitocondrias, cloroplastos y centriolos.

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  
PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Opción C: Ciencias de la Salud.

1. �Biología.

     �La tierra, un planeta habitado. Factores que hacen posible la vida en un planeta. Los ele-
mentos bioquímicos. El carbono: propiedades. Características y funciones comunes de los 
seres vivos. La diversidad de los seres vivos: ambientes, tamaños, formas y modos de ali-
mentarse. Clasificación de los seres vivos. Los cinco reinos. Biodiversidad en Extremadura.

2. �Biología.

     �Las funciones de los seres vivos y el consumo de energía. La materia orgánica e inorgánica 
como componente de los seres vivos. El mantenimiento de la vida. Nutrición autótrofa y 
heterótrofa. Conceptos de fotosíntesis, respiración y nutrición celular. La energía consumi-
da por los seres vivos: crecimiento, calor, movimiento. El mantenimiento de la especie. La 
reproducción animal y vegetal: analogías y diferencias. 

3. �Biología.

     �Los seres vivos y el medio ambiente. Concepto de ecosistema. Concepto de especie. Cómo 
se originan las especies. Productores, consumidores y descomponedores. Cadenas y redes 
tróficas. La biomasa como fuente de energía. Poblaciones y comunidades. Las adaptacio-
nes a los diferentes medios. Hábitat y nicho ecológico. Ecosistemas terrestres y acuáticos.

4. �Biología.

     �Dinámica de ecosistemas. El flujo de la energía en un ecosistema. El ciclo de la materia. Prin-
cipales ciclos biogeoquímicos. Cambios naturales en los ecosistemas. Sucesión ecológica. 

5. �Biología. 

     �Concepto de célula. Estructura celular. Núcleo y citoplasma. Estructura y función de los 
principales orgánulos celulares: retículo endoplasmático rugoso y liso, ribosomas, aparato 
de Golgi, lisosomas, vacuolas, mitocondrias, cloroplastos y centriolos. Morfología celular. 
Tipos celulares. Tejidos, órganos y aparatos. El concepto de organismo pluricelular. 
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6. �Biología. 

     �El concepto de salud y el de enfermedad. Enfermedades infecciosas: principales agentes 
causantes. Estructuras biológicas acelulares. La lucha contra dichas enfermedades: Me-
didas preventivas. Enfermedades no infecciosas. Causas, remedios y prevención. El tras-
plante de órganos. El sistema sanitario español.

7. �Biología.

     �Nutrición y salud. Concepto de nutrición. Los alimentos: tipos y funciones. Conservación, 
manipulación, y comercialización. Los alimentos transgénicos. Prevención de las enferme-
dades causadas por malnutrición. Trastornos de la alimentación. El proceso de la nutrición 
y su finalidad: aparatos y sistemas implicados. La función de los enzimas. El aparato di-
gestivo y su función: digestión mecánica y química. El sistema circulatorio y su función: 
sangre, vasos y órgano impulsor. El aparato respiratorio y su función. Relación entre el 
aparato circulatorio y el respiratorio: el intercambio de gases. Los sistemas excretores. 

8. �Biología.

     �La relación y coordinación: la respuesta a los estímulos. El sistema nervioso y el sistema 
endocrino. La neurona. Los receptores de estímulos: función y variedad. Los conductores 
de estímulos: neuronas sensitivas. Los centros nerviosos: encéfalo y médula. Las neu-
ronas motoras. Los efectores: músculos y glándulas. El movimiento: músculos y hue-
sos. Distintos niveles de integración nerviosa. Los actos reflejos y los actos voluntarios: 
estructura nerviosa. Glándulas y hormonas. Ejemplos de coordinación neuroendocrina. 
Alteraciones hormonales.

9. �Biología.

     �La reproducción sexual. Aparatos reproductores femenino y masculino: estructura y fun-
ción. El ciclo sexual. Fecundación, gestación, parto. Nuevas técnicas de reproducción. Las 
enfermedades de transmisión sexual.

10. �Genética.

     �División celular. Mitosis y meiosis. Reproducción y herencia. Las leyes de Mendel. Genes y 
cromosomas. Estudio de algunas enfermedades hereditarias. Aspectos preventivos: diag-
nóstico prenatal. Ácidos nucleicos: composición, estructura y función del ADN y ARN. Di-
ferentes tipos de ARN. Ingeniería y manipulación genética: Aplicaciones más importantes. 
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11. �Estructura de la materia.

     �La materia: propiedades generales (masa y volumen) y características (densidad, tem-
peraturas de fusión y ebullición, solubilidad,…). Estados de agregación: sólido, líquido, 
gaseoso. Teoría cinético-molecular. Disoluciones: conceptos y clasificaciones.

12. �Átomos y moléculas. 

     �Estructura interna. Teoría atómica de Dalton. Concepto de elemento químico y compuesto. 
Modelos atómicos: Thompson y Rutherford. Partículas constituyentes del átomo. Número 
atómico y número másico. Isótopo, unidad de masa atómica. Estudio básico de la radiac-
tividad y radiaciones. Los diferentes elementos químicos: su representación (símbolos) y 
clasificación (tabla periódica) 

13. �Enlaces químicos. 

     �Enlace. Tipos de enlaces: iónico, covalente y metálico. Propiedades de los compuestos 
según su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de los compuestos químicos binarios 
y de los compuestos ternarios: hidróxidos, ácidos y sales sencillas según normas de la 
IUPAC. 

14. �Reacciones químicas. 

     �Masa molecular. Número de Avogadro. Reacciones y ecuaciones químicas. Velocidad de las 
reacciones químicas: factores que afectan. 

15. �Estadística y Probabilidad. 

     �La estadística como ciencia. Experimento aleatorio y experimento determinista. Conceptos 
básicos: individuo, población y muestra. Estadística descriptiva e inferencial. Variables es-
tadísticas: clasificación. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas: tablas de frecuen-
cia. Representación gráfica de datos. Medidas de centralización. Medidas de dispersión. 
Concepto de probabilidad. Ley de Laplace. Espacio muestral. Sucesos. Sucesos compati-
bles e incompatibles. Cálculo de probabilidades de sucesos.

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  
PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Opción D: Ciencias Sociales y Jurídicas

1. �LA EDAD MODERNA. El nacimiento del Estado moderno. La expansión europea a Améri-
ca. La cultura del Renacimiento: caracteres generales. La Europa de Carlos V. La Europa 
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del Barroco: cambios políticos y económicos. El Siglo de las Luces: despotismo y pensa-
miento ilustrado. El reformismo borbónico en España y América. Extremadura en la época 
moderna.

2. �LA EDAD CONTEMPORÁNEA. I. El Siglo XIX. Crisis del Antiguo Régimen y Liberalismo. Las 
revoluciones políticas: Independencia norteamericana y Revolución francesa. La Primera 
Revolución Industrial. El auge de la burguesía y el desarrollo del movimiento obrero. La 
época del Imperialismo: Nacionalismo y expansión colonial.

3. �LA EDAD CONTEMPORÁNEA, II. De la Primera a la Segunda Guerra Mundial. La I Guerra 
Mundial: sus fases y consecuencias. La Paz de París y la Sociedad de Naciones. La revolu-
ción rusa. La gran depresión. El ascenso de los totalitarismos. La II Guerra Mundial: sus fa-
ses y consecuencias. España en el primer tercio del siglo XX. España: la República y la Gue-
rra Civil. El régimen republicano, la guerra civil y la inmediata posguerra en Extremadura.

4. �EL MUNDO ACTUAL (1945-2000). El nuevo orden internacional. La ONU. La guerra fría y 
el proceso de descolonización. El mundo occidental: la hegemonía de los Estados Unidos. 
La Unión Europea. El mundo comunista: la URSS y las “democracias populares”. China: 
del maoísmo a la actualidad. España durante el franquismo: a) el régimen político; b) la 
evolución económica y social; c) la oposición política y sindical. La España democrática: la 
Constitución de 1978 y el Estado de las Autonomías. Extremadura entre la posguerra y el 
tiempo presente: franquismo, transición, etapa preautonómica y consecución del Estatuto 
de Autonomía.

5. �EL ARTE MODERNO Y CONTEMPORÁNEO. El arte del Renacimiento. El Arte Barroco. El 
Neoclasicismo. El arte en el siglo XIX. El arte en el siglo XX. Las vanguardias artísticas. El 
patrimonio histórico-artístico de Extremadura: las ciudades patrimonio de la humanidad y 
los conjuntos histórico-artísticos. La red de museos de Extremadura.

6. �LOS ESPACIOS GEOGRÁFICOS. La formación de los espacios geográficos. El impacto de la 
Revolución Industrial. Los paisajes agrarios y su reparto geográfico. Los espacios industria-
les y su distribución geográfica. La ciudad como espacio geográfico: población urbana, ur-
banismo y actividades urbanas. La diversidad geográfica del mundo: los cinco continentes. 
El espacio geográfico europeo: unidades físicas y regiones naturales. El espacio geográfico 
español: unidades físicas y regiones naturales. La diversidad geográfica de España: las co-
munidades autónomas. El espacio geográfico de Extremadura: unidades físicas y comarcas 
naturales.

7. �LA DINÁMICA DE LA POBLACIÓN Y LA ESTRUCTURA DE LAS SOCIEDADES HUMANAS. La di-
námica reciente de la población mundial. El reparto geográfico de la población. Movimiento 
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natural y movimientos migratorios. Las estructuras demográficas. El problema de la super-
población. La población española. La población extremeña: sus caracteres fundamentales. 
La estratificación social. La división técnica y social del trabajo. La evolución de la sociedad. 
Los procesos de cambio y conflicto social. Las sociedades europea y española: sus rasgos 
fundamentales. La sociedad extremeña: sus caracteres, estructura y grupos sociales.

8. �LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LAS SOCIEDADES. El funcionamiento de la actividad eco-
nómica. Producción, intercambio y consumo. Los agentes económicos. Los factores pro-
ductivos: recursos naturales, trabajo y capital. Los caracteres de la actividad económica. 
La economía europea. Las actividades económicas en España: agricultura, ganadería, in-
dustria y servicios. Las actividades económicas en Extremadura: agricultura, ganadería, 
industria y servicios.

9. �LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LAS SOCIEDADES. La organización política de las socie-
dades. El Estado como entidad política y geográfica. Organizaciones subestatales y su-
praestatales. Los regímenes políticos. Estados democráticos, dictaduras y otros Estados no 
democráticos. El mapa político del mundo. La Organización de Naciones Unidas. La Unión 
Europea: el mapa político. El mapa político de España. La comunidad autónoma extreme-
ña: organización territorial y estructura administrativa.

10. �NÚMEROS Y ÁLGEBRA. Números reales: Expresiones decimales, representación, inter-
valos y semirrectas, notación científica, operaciones con radicales. Polinomios: regla de 
Ruffini, polinomios irreducibles, descomposición factorial. Ecuaciones y sistemas: ecua-
ciones reducibles a ecuaciones de segundo grado, resolución gráfica de sistemas linea-
les, sistemas de ecuaciones de segundo grado. Inecuaciones y sistemas: soluciones de 
inecuaciones, resolución de inecuaciones, resolución de sistemas. 

11. �SEMEJANZA. Teorema de Tales. Relación entre perímetros, áreas y volúmenes de figuras 
semejantes. Teorema de Pitágoras, teorema del cateto y teorema de la altura. Razones 
trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones fundamentales.

12. �GEOMETRÍA. Vectores en plano: coordenadas y módulo de un vector. Distancia entre dos 
puntos. Punto medio de un segmento. Ecuaciones de la recta. Incidencia y paralelismo 
de rectas.

13. �FUNCIONES. Funciones y gráficas: estudio gráfico de funciones. Funciones elementales: 
funciones lineales a trozos, funciones de segundo plano, funciones de proporcionalidad 
inversa, funciones racionales y funciones exponenciales.

14. �PROBABILIDAD. Diagrama en árbol, principio general del recuento. Experimentos alea-
torios. Espacio muestral. Tipos de sucesos. Operaciones con sucesos. Probabilidad de 
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un suceso, Ley de Laplace. Probabilidad de la unión de sucesos. Probabilidad en experi-
mentos compuestos. Probabilidad condicionada. Sucesos dependientes e independientes. 
Probabilidad total.

15. �ESTADÍSTICA. Terminología estadística. Media aritmética y moda. Mediana y cuartiles. 
Representaciones gráficas. Simetrías. Rango, varianza y desviación típica. Utilización con-
junta de la media y la desviación típica.

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  
PARA MAYORES DE 25 AÑOS

Opción E: Ingeniería y Arquitectura

1.	 Aritmética y álgebra.

     �Números reales. Potencias y radicales: potencias de exponente entero y fraccionario, 
notación científica y operaciones. Polinomios: suma, resta y multiplicación; factorización 
de polinomios con raíces enteras. Ecuaciones de primer grado y segundo grado. Sistemas 
de ecuaciones lineales: métodos de resolución. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Proporcionalidad numérica.

2. �Geometría.

     �Cálculo de áreas y volúmenes. Teorema de Tales. Triángulos rectángulos: relaciones métri-
cas. Trigonometría: seno, coseno y tangente; relaciones fundamentales. Geometría ana-
lítica plana: sistemas de referencia, coordenadas cartesianas, distancia entre dos puntos 
y punto medio de un segmento. Ecuaciones de la recta: continua, general o implícita y 
explícita. Ecuación de la circunferencia.

3. �Funciones.

     �Terminología y nomenclatura. Características de la gráfica de una función: crecimiento 
y decrecimiento, continuidad y discontinuidad; puntos de corte con los ejes; simetría y 
periodicidad. Estudio de funciones elementales. Tendencias: asíntotas verticales y hori-
zontales.

4. �Estadística, combinatoria y probabilidad.

     �Conceptos básicos: individuo, población y muestra. Variables estadísticas. Frecuencias 
absolutas, relativas y acumuladas. Representación gráfica de datos. Medidas de centrali-
zación y de dispersión. Combinatoria: variaciones, permutaciones y combinaciones. Pro-
babilidad: experimentos aleatorios y sucesos. Regla de Laplace. Cálculo de probabilidades.
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5. �El método científico.

     �Fenómenos físicos y químicos. Sistema internacional de unidades. Transformación de uni-
dades y notación científica. Carácter aproximado de la medida. Errores experimentales y 
cifras significativas. El método científico: sus etapas.

6. �Estructura de la materia.

     �Partículas fundamentales: electrón, protón y neutrón. Teoría atómica de Dalton. Modelos 
atómicos: Thomson, Rutherford y Bohr. Número atómico y número másico. Isótopos. Con-
figuración electrónica de los elementos. El Sistema Periódico: estructura y regularidades. 
La materia: propiedades (masa y volumen) y características (densidad, temperatura de 
fusión y ebullición, etc.). Estados de agregación: sólido, líquido, gaseoso. Teoría cinético-
molecular. Mezclas y sustancias puras. Disoluciones: conceptos y clasificación.

7. �Enlaces y reacciones químicas.

     �Tipos de enlace: iónico, covalente y metálico. Tipos de sustancias y propiedades según 
su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos: halogenuros, 
calcogenuros, hidróxidos, oxoácidos y sales. El átomo de carbono. Hidrocarburos y grupos 
funcionales. Masa molecular. Cantidad de materia: el mol. Reacciones y ecuaciones quími-
cas. Leyes clásicas de las reacciones químicas y cálculos estequiométricos.

8. �Cinemática.

     �Posición, trayectoria y desplazamiento. Velocidad media e instantánea. Aceleración. Movi-
miento rectilíneo uniforme. Movimiento circular uniforme. Movimiento rectilíneo uniforme-
mente acelerado. Caída libre de los cuerpos.

9. �Fuerzas. Presión en los fluidos.

     �Composición y descomposición de fuerzas. Equilibrio de fuerzas. Las leyes de Newton. 
Fuerzas de rozamiento. Dinámica del movimiento circular. Fuerzas gravitatorias. Presión. 
Presión en el interior de los líquidos. Principio de Pascal. Principio de Arquímedes y flota-
ción de los cuerpos.

10. Energías mecánica y térmica.

     �Trabajo y potencia. Energía cinética y potencial. Principio de conservación de la energía 
mecánica. Máquinas mecánicas y rendimiento. Temperatura y calor. Cambios de tempera-
tura: calor específico y equilibrio térmico. Cambios de estado: calores latentes de fusión y 
vaporización. Dilatación. Intercambios de trabajo y calor.
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11. Electricidad y electromagnetismo.

      �Naturaleza de la electricidad y carga eléctrica. Materiales conductores y aislantes. Fuer-
zas electrostáticas: ley de Coulomb. Intensidad del campo eléctrico. Corriente eléctrica: 
clases de generadores eléctricos y tipos de centrales eléctricas. Magnetismo y clases de 
imanes. Campo magnético: líneas de campo y campo magnético de la Tierra. Efectos 
magnéticos de la corriente eléctrica: solenoides y electroimanes. Efectos eléctricos del 
magnetismo: corrientes inducidas.

12. Circuitos eléctricos y electrónica.

      �Componentes de un circuito eléctrico. Magnitudes eléctricas: intensidad, diferencia de 
potencial y resistencia. Ley de Ohm. Efecto Joule y potencia eléctrica. Elementos de una 
instalación eléctrica en una vivienda. Componentes electrónicos: resistencias, condensa-
dores, diodos y transistores. Circuito integrado.

13. Tecnologías de la comunicación y de la información.

      �Sistemas de comunicación: alámbricos e inalámbricos. Medios de transmisión: cables de 
pares, coaxiales y fibra óptica. El espectro electromagnético y radioeléctrico. La radio y la 
televisión. Efecto de las radiaciones electromagnéticas sobre la salud. Arquitectura y fun-
cionamiento del ordenador. Sistema operativo y lenguajes de programación. Organización 
de la información: bases de datos.

14. Fuentes de energía, industria y sociedad.

      �Recursos energéticos y fuentes de energía. Metalurgia y metales. Productos siderúrgicos. 
Materiales de construcción. Los plásticos: procesos de polimerización y reciclaje. El petró-
leo. La radiactividad y la energía nuclear. Química y medio ambiente: lluvia ácida, efecto 
invernadero y emisiones radiactivas. Nuevas fuentes de energía: eólica, solar, biomasa, 
etc. Política medioambiental: impacto ambiental y desarrollo sostenible.

15. Dibujo técnico:

      �Elementos geométricos elementales. Clasificación y construcción de figuras planas. Tras-
laciones, giros, simetrías y semejanzas. Construcción de formas geométricas regulares. 
Prismas y pirámides. Normalización: escalas y acotación. Croquización.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 20 de enero de 2026 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por 
Miguel Torres Gómez de Villar, en el término municipal de Salvatierra de los 
Barros (Badajoz). (2026080100)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
explotación porcina, promovido por Miguel Torres Gómez de Villar, en el término municipal de 
Salvatierra de los Barros (Badajoz), podrá ser examinada durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las 
dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 4.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 

IV
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obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

	 — �Categoría Ley 16/2015: 

	     �Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

	 — �Actividad:

	     �El proyecto consiste en la instalación de explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 1.000 cerdos de cebo (500 de 20 a 50 kg y 500 de 50 a más de 120 kg).

	 — �Ubicación: 

	     �La explotación se ubicará en la parcela 341 del polígono 16 del término municipal de 
Salvatierra de los Barros (Badajoz), con una superficie de 18,4 ha.

	 — �Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

		  • �La explotación dispondrá de naves con superficie de secuestro suficiente.

		  • �Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

		  • �Corrales.

		  • �Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

		  • �Aseos, vestuarios.

		  • �Zona de almacenamiento de cadáveres.

		  • �Pediluvios.

		  • �Vado sanitario.

		  • �Cerramiento.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 20 de enero 2026. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.



NÚMERO 28 
Miércoles 11 de febrero de 2026

7214

ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud 
de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080159)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de ayuda, se requiere 
a los interesados relacionados en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen dicha solicitud.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicho re-
querimiento de subsanación a través de la notificación individual tramitada mediante la pla-
taforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 2 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***5669** LINARES MARGALLO, ROSA M.ª

***9176** PELAEZ MARTÍNEZ, VALENTÍN

***7773** GONZÁLEZ MORENO, JUAN

***7712** ALVAREZ MORALES, MARÍA ISABEL

***6437** MURILLO PEDROSA, MIGUEL ÁNGEL

***7070** RODRÍGUEZ MARFIL, MANUEL

***3136** BURCIO VIZCAINO, JOSE MIGUEL

***3386** SANCHEZ MAJADA, MARÍA

***3485** DE LA OSA ANDRÉS, FRANCISCO JAVIER

***7811** AVIS MEYNIER, ADRIÁN
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se da publicidad de las 
asociaciones beneficiarias de las subvenciones concedidas en el ejercicio 
2025 al amparo de la Resolución de 15 de abril de 2025 (DOE n.º 80, 
de 28 de abril), de la Secretaría General, por la que se establece para el 
ejercicio 2025, la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de las 
razas autóctonas españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2026080160)

La Resolución de 15 de abril de 2025, tiene por objeto efectuar en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 de las ayudas establecidas en 
el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas, modificado 
por el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo y Real 
Decreto 663/2023 de 18 de julio. 

Estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, están des-
tinadas al fomento de las razas autóctonas españolas contenidas en el anexo I Real Decreto 
45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables a los 
animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material repro-
ductivo y se actualiza el Programa Nacional de conservación, mejora y fomento de las razas 
ganaderas.

Las asociaciones beneficiarias de estas ayudas, así como los requisitos que deben cumplir, 
vienen detallados en el apartado tercero de la citada resolución. En el apartado décimo se 
detallan las actividades subvencionables: creación o mantenimiento de libros genealógicos y 
desarrollo del programa de mejora.

La cuantía y compatibilidad de la ayuda queda establecida en el artículo 7 del Real Decreto 
1625/2011.

El apartado sexto de la citada resolución indica que las subvenciones concedidas serán publi-
cadas en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación 
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, canti-
dades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previs-
tos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se procede a publicar en el listado anexo la 
relación de asociaciones indicando la ayuda concedida a cada una y cuya finalidad es subven-
cionar la creación o mantenimiento de libros genealógicos y desarrollo del programa de mejo-
ra para el ejercicio 2025 por un importe total de sesenta y cinco mil doscientos cuarenta euros 
(65.240,00 €) financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/78000 
TE31002005 20070044.

Mérida, 3 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, JOSÉ 
MARÍA GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

NIF Beneficiarias Ayuda concedida

G0631**** Asociación Extremeña de Criadores de Caprino de Raza Verata 22.295,60 €

G0626**** Asociación Nacional de Criadores de Ganado Vacuno de Raza 
Blanca Cacereña 17.269,86 €

G0640**** Asociación de Criadores de Caprino de Raza Retinta 7.818,06 €

G0659**** Asociación de Criadores de Gallinas de Raza Extremeña Azul 17.856,48 €
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se da publicidad de las 
asociaciones beneficiarias de las subvenciones concedidas en el ejercicio 
2025 al amparo del Decreto 64/2024, de 2 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para el establecimiento y mantenimiento 
de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 5 de diciembre 
de 2024 por la que se convocan las ayudas para el ejercicio 2025. (2026080161)

El Decreto 64/2024, de 2 de julio (DOE n.º 146, de 29 de julio), establece las bases regulado-
ras de las ayudas para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas 
ganaderas autóctonas españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Resolución 
de 5 de diciembre de 2024 (DOE n.º 252, de 31 de diciembre), de la Secretaría General, es-
tablece la convocatoria para el ejercicio 2025.

El objeto de esta ayuda es establecer en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, las bases reguladoras de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva y convoca-
toria periódica, destinadas a asociaciones de criadoras y criadores de ganado que hayan sido 
reconocidas para aplicar un programa de cría aprobado por la autoridad competente, y otras 
asociaciones de ámbito autonómico reconocidas por la autoridad competente colaboradoras 
en la realización de las actividades recogidas en el programa de difusión de dichas razas, que 
cumplan con los criterios del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento y del Consejo de 8 
de junio de 2016 relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el comer-
cio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores 
híbridos y su material reproductivo, por el que se modifican el Reglamento (UE) 652/2014 y 
las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determinados actos en el 
ámbito de la cría animal.

Las asociaciones beneficiarias de estas ayudas, así como los requisitos que deben cumplir, 
vienen detallados en el artículo 3 del citado decreto.

En el artículo 4 se detallan las actividades subvencionables, que serán aquellos gastos com-
prendidos dentro de las actuaciones de: creación o mantenimiento de libros genealógicos, de 
la implantación y desarrollo del programa de mejora (conservación y/o selección) y de los 
programas de difusión de la mejora.

La cuantía máxima de las ayudas para las actuaciones orientadas a la conservación, carac-
terización, recopilación y utilización de recursos genéticos en la ganadería será la siguiente: 

	 — �100% gastos subvencionables en las actuaciones de gestión de los libros genealógicos.

	 — �70% gastos subvencionables en las actuaciones de implantación y desarrollo del progra-
ma de mejora (conservación y/o selección) oficialmente reconocido para la raza.
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	 — �100% gastos subvencionables relativos a las actuaciones de los programas de difusión 
de la mejora.

Siendo los valores máximos de subvención por asociación:

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de la gestión de libros genealógicos será de 
80.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de implantación y desarrollo del 
programa de mejora será de 50.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de los programas de difusión de 
la mejora será de 30.000,00 euros.

Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%, dentro del Plan estratégico de la PAC 2023-2027 dentro de la intervención 6505.2 
- Actividades de conservación de recursos genéticos NO SIGC, siendo el resto cofinanciado 
por la Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, tal y como 
se establece en el artículo 17 del Decreto 64/2024, de 2 de julio y en el apartado noveno de 
la Resolución de convocatoria.

El artículo 8 del citado decreto indica que las subvenciones concedidas serán publicadas en 
el DOE y en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades 
de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se procede a publicar en el listado anexo la 
relación de asociaciones beneficiarias indicando la ayuda concedida a cada una y cuya fina-
lidad es subvencionar los gastos comprendidos dentro de la gestión de libros genealógicos, 
de actuaciones de implantación y desarrollo del programa de mejora y gastos de actuaciones 
de los programas de difusión de la mejora para el ejercicio 2025 por un importe total de un 
millón doscientos noventa y nueve mil quinientos setenta y tres euros con setenta y cinco 
céntimos (1.299.573,75 €) financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 
G/312B/47000 FR23700502 20230335.

Mérida, 3 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera. JOSÉ 
MARÍA GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

NIF Beneficiarias Ayuda 
concedida (€)

G-0626**** Asociación Nacional de Ganaderos de Raza Blanca Cacereña 34.333,13

G-0540**** Asociación del Asno de Pura Raza Andaluza 3.841,75

G-0631**** Asociación Extremeña de Criadores de Caprino de Raza Verata 104.122,15

G-0627**** Asociación Extremeña de Ganado Vacuno Berrenda 94.869,30

G-0640**** Asociación de Criadores de Caprino de Raza Retinta Extremeña 16.645,43

G-0659**** Asociación de Criadores de Gallinas de Raza Extremeña Azul 46.050,59

G-1445**** Asociación Nacional de criadores de caprino de raza Florida 126.864,23

G-7821**** Asociación Nacional de Criadores de Ganado Vacuno Selecto Raza 
Retinta 154.927,64

G1822**** Asociación Nacional de Criadores de Caprino de Raza Murciano Gra-
nadina 72.283,44

G-2832**** Asociación Española de Criadores de Raza Avileña Negra Ibérica 146.969,21

G-2879**** Asociación Nacional de Criadores de Ganado Merino 131.876,14

G-0605**** Asociación de Criadores de Cerdo Ibérico 153.465,58

G-2855**** Unión de Criadores de Toros de Lidia 100.253,40

G-4107**** Asociación Nacional de Criadores de Caballos P.R.E. 64.830,60

G-1005**** Asociación Extremeña de Criadores de Caballos Pura Raza Española 48.241,16



NÚMERO 28 
Miércoles 11 de febrero de 2026

7222

ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de secado, almacenamiento y comercialización de 
maíz, solicitado por MERCOGRAIN, SLU, en el término municipal de Puebla 
de la Calzada (Badajoz). (2026080163)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
secado, almacenamiento y comercialización de maíz, solicitado por MERCOGRAIN, SLU, en el 
término municipal de Puebla de la Calzada (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo 
II, 2.ª. planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

	 — �Categoría Ley 16/2015: 

	 	 • �El complejo industrial está incluido en el apartado 3.2.b), grupo 3 del anexo II de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente 
al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: Material 
prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o com-
pletamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, 
y superior a 20 toneladas por día”. 

	 — �Actividad:

	     �La actividad que se desarrollará en la industria es la propia de una instalación de secado, 
almacenamiento, clasificación y comercialización de maíz. Por las características de la 
industria, la producción máxima diaria de las instalaciones será de 190 Tm/día (media 
trimestral) de producto acabado.

	 — �Ubicación: 

	     �La instalación para el secadero de maíz se ubicará en las instalaciones que MERCOGRA-
IN, SLU, posee en el término municipal de Puebla de la Calzada (Badajoz) en la avda. 
Carmen Amigo, 115, con referencia catastral 5374001QD0057S0001JH.

	 — �Construcciones:

	 	 • �Nave de producción con una superficie construida de 1882,81 m2.

	 	 • �Oficinas con una superficie construida de 331,20 m2.

	 	 • �Silos con una superficie construida de 343,004 m2.

	 	 • �Piquera con una superficie construida de 135,71 m2.

	 	 • �Porche de producción con una superficie construida de 1141,64 m2, adosado a la nave 
de producción.

	 	 • �Aparcamientos con una superficie construida de 103,01 m2.
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	 	 • �Caseta control con una superficie construida de 40,42 m2.

	 	 • �Depósito de gas de almacenamiento de gas propano de 30 m3.

	 	 • �Centro de transformación.

	 — �Instalaciones y equipos principales:

		  ZONA RECEPCIÓN. 

	 	 	 • �1 tolva elevador de 5,5 kW.

	 	 	 • �11 elevador de 5 kW.

	 	 	 • �12 elevadores 15,5 kW.

	 	 	 • �11 transportador 2,2 kW.

	 	 	 • �11 transportador 2,2 kW.

	 	 	 • �11 transportador 5,5 kW.

	 	 	 • �11 transportador 5,5 kW. 

	 	 	 • �1�1 transportador 5,5 kW. 

	 	 	 • �11 transportador 15 kW. 

	 	 	 • �11 transportador 15 kW. 

	 	 	 • �11 transportador 15 kW. 

	 	 	 • �11 elevador de 15 kW. 

	 	 	 • �11 elevador de 15 kW. 

	 	 	 • �11 sinfín de 4 kW. 

	 	 	 • �12 ventiladores de 5,5 kW. 

	 	 	 • �1�Limpia cereal compuesta por: 

				    –1 elevador de 1,5 kW. 

				    –1 rosca transportadora de 0,75 kW. 
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				    –� 1 elevador de 1,5 kW. 

				    – 1 depósito de 12.000 kg. 

				    – �Secadero marca Cremax CP190/M-VC (TL) con una potencia calorífica de 1.044-
2204 kW.

		  NAVE. 

		  — �2 ventiladores 55 kW.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 3 de febrero de 2026. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la solicitud de calificación de explotación agraria 
prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2025. 
(2026080167)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en el año 2025.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible en el trámite “Documentación calificación explotación agraria priorita-
ria. Personas físicas” de la plataforma Arado/Laboreo https://aradoacceso.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida, 3 de febrero de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

007949360P

008872113R

008896111X

045875913K

053261118H

053570655K

053736647E

053737871G

076027035Y

080091683W
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Renovación de LSMT, de 20 kV, 
entre el CT "Minas Navalmoral (T)" n.º 140500090 y CMS "CME Mercadona 
Navalm" n.º 903302822, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-
9719. (2026080173)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Renovación de LSMT, de 20 kV, entre el CT “Minas Navalmoral 
(T)” n.º 140500090 y CMS “CME Mercadona Navalm” n.º 903302822, en Navalmoral de la 
Mata (Cáceres).

2. �Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. �Expediente: AT-9719.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 Nueva línea subterráneas de media tensión.

	 — �Inicio: Celda de línea del CT “Minas Navalmoral(T)”.

	 — �Final: Celda de línea del CMS “CME Mercadona Navalm”.

	 — �Longitud total: 0,156 km.

	 — �Tensión de servicio: 20 kV.

	 — �Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

	 — �Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm². 

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal, en plaza Minas, calle Las Minas, glorieta Cruz del 
Rollo y calle Puerta del Escudo.
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	 Otras actuaciones:

	 — �Se desmontarán o quedarán en desuso 0,117 km de conductor subterráneo tipo PR3PFJ 
12/20 kV 3x95 Al CIRC y 0,022 km de HEPRZ112/20 kV 3x(1x150) mm².

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de febrero de 2026. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Renovación RSMT, de 20 kV, entre 
el CS "Antigua NV" y el CT "Vera", en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". 
Expte.: AT-9698. (2026080174)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Renovación RSMT, de 20 kV, entre el CS “Antigua NV” y el CT 
“Vera”, en Navalmoral de la Mata (Cáceres).

2. �Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres.

3. �Expediente: AT-9698.

4. �Finalidad del proyecto: Cambio de conductor entre el CS “Antigua NV” y CT “Vera”, por 
encontrarse el existente en malas condiciones y averías frecuentes, con la consecuente 
mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 — �143 m de línea subterránea de alta tensión, simple circuito, conductor HEPRZ1 12/20 
kV, 3x(1x240) mm². 

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal por las calles Pablo Luengo, Ciclamen y Adelfa, en 
Navalmoral de la Mata.

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de febrero de 2026. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Renovación de las líneas 
subterráneas, de 20 kV, entre el CMS "CME Mercadona Navalm" y el CT 
"Petunia (T)", y el CT "Puerto Corrales", en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". 
Expte.: AT-9723. (2026080179)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Renovación de las líneas subterráneas, de 20 kV, entre el CMS 
“CME Mercadona Navalm” y el CT “Petunia (T)”, y el CT “Puerto Corrales”, en Navalmoral 
de la Mata (Cáceres).

2. �Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. �Expediente: AT-9723.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 Nuevas líneas subterráneas de media tensión.

	 LSMT1: Desde CMS “CME Mercadona Navalm” hasta CT “Petunia (T)”. Longitud: 0,098 km.

	 LSMT2: Desde CT “Petunia (T)” hasta CT “Puerto Corrales”. Longitud: 0,138 km. 

	 — �Longitud total: 0,098 + 0,138= 0,236 km.

	 — �Tensión de servicio: 20 kV.

	 — �Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

	 — �Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm².

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal, en la calle Puerto Menga, calle Puerto del Escudo, 
calle Carnaval, travesía Carnaval y calle Puerto Corrales.
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	 Otras actuaciones:

	 — �Se desmontarán o quedarán en desuso 0,357 km de conductor subterráneo tipo PR3PFJ 
12/20 kV 3x95 Al CIRC. C 3PRPA y HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x150) mm².

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de febrero de 2026. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Renovación de un tramo de la 
línea subterránea, de 20 kV, entre el CT "Paseo Estación" n.º 40501300 y 
el CT "Chimenea 1" n.º 03302157, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". 
Expte.: AT-9727. (2026080180)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Renovación de un tramo de la línea subterránea, de 20 kV, 
entre el CT “Paseo Estación” n.º 40501300 y el CT “Chimenea 1” n.º 03302157, en Naval-
moral de la Mata (Cáceres).

2. �Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. �Expediente: AT-9727.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 Nueva línea subterránea de media tensión.

	 — �Inicio: Celda de línea del CT “Paseo Estación”.

	 — �Final: Empalmes ubicados en la Calle Rio Duero, con la LSMT existente hasta el CT “Chi-
menea 1”.

	 — �Longitud total: 0,141 km.

	 — �Tensión de servicio: 20 kV.

	 — �Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

	 — �Conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm².

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal, en el paseo Estación, plaza Sánchez Arjona y calle 
Río.
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	 Otras actuaciones:

	 — �Se desmontarán o quedarán en desuso 0,164 km de conductor subterráneo tipo PR3PFJ 
12/20 kV 3x95 Al CIRC. C 3PRPA.

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de febrero de 2026. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE HOLGUERA

ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2026. (2026080165)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 02/02/2026 de este Ayuntamiento, se aprobó la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2026.

Personal funcionario

Escala de Administración General:

	 Grupo C1, Administrativo, 1.

	 Grupo C2, Auxiliar Administrativo, 1.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Holguera, 2 de febrero de 2026. La Alcaldesa-Presidenta, JOSEFINA CALVO ÍÑIGO.

• • •
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE

ANUNCIO de 4 de febrero de 2026 por el que se hace pública la convocatoria 
de las "Becas Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos 
Premio Europeo Carlos V - António Guterres" de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste. (2026080168)

La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, es una entidad pública sin áni-
mo de lucro, de carácter cultural, científico, investigador y divulgador, integrada en el sector 
público fundacional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita a la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, conforme al Decreto 
231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

Mediante Decreto 54/2018, de 8 de mayo, se aprobaron las bases reguladoras de las Becas 
Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos “Premio Europeo Carlos V” de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (DOE núm. 92, de 14 de mayo de 
2018) que versan sobre la historia, memoria e integración europea tomando como marco y 
prioridad el perfil de la persona, institución, proyecto o iniciativa galardonada en cada edición, 
con quien se define el tema y prioridades de investigación bajo una perspectiva multidisci-
plinar. La base séptima del decreto citado establece que el procedimiento de concesión es de 
concurrencia competitiva, y que la convocatoria será aprobada por la Comisión Ejecutiva de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, previa autorización del Secretario 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura. Por tanto, con arreglo y en virtud de lo 
establecido en el citado Decreto 54/2018, de 8 de mayo, se anuncia la convocatoria pública 
de las ayudas previstas en dicho decreto.

En la XVI edición, el Jurado del Premio Europeo Carlos V otorgó el galardón António Guterres 
“secretario general de Naciones Unidas, por su acreditada, amplia y larga trayectoria de vida 
dedicada al compromiso social, el proceso de construcción europea, la promoción del multila-
teralismo y la dignidad humana como núcleo de su trabajo, abordando retos y crisis globales. 
Ha sido una figura clave para hacer frente a un periodo de cambios sin precedentes y con 
terribles consecuencias para Europa y para el mundo. Con su trabajo tenaz ha impulsado 
acciones para responder a la pandemia del Covid-19, a la guerra en Ucrania, para abordar la 
emergencia climática y lograr reformas ambiciosas con las que hacer frente a los desafíos del 
siglo XXI. Cabe destacar también su determinación para luchar contra uno de los mayores 
retos a los que se enfrenta Europa y la Humanidad, el cambio climático, impulsando el de-
sarrollo sostenible y situando la Agenda 2030 como la hoja de ruta mundial centrada en las 
personas y el planeta”. Teniendo en cuenta estos argumentos, y tras consultar con la entidad 
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galardonada, el tema de la XVI edición de las Becas Europeas de Investigación y Movilidad en 
Estudios Europeos versará sobre: “Migración, refugiados y derechos humanos”. 

De acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apruebo la presente 
convocatoria, previa autorización del Secretario General de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, de 2 de diciembre de 2025,

BASES:

Primera. Objeto. 

La presente convocatoria tiene como objeto ofertar 10 becas europeas de investigación y mo-
vilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V” con una dotación individual de 2.500 
euros, de conformidad con el Decreto 54/2018, de 8 de mayo, se aprobaron las bases regula-
doras de las Becas Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos “Premio Euro-
peo Carlos V” de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, que financiará: 

	 a) �El estudio y la investigación documental en el ámbito europeo para la preparación de las 
contribuciones que deben presentarse en el marco del Seminario Doctoral Premio Euro-
peo Carlos V de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea que tendrá 
lugar en el Monasterio de San Jerónimo de Yuste (Extremadura, España). 

	 b) �La elaboración de los trabajos de investigación realizados en el marco de la convocato-
ria, que posteriormente serán publicados en una obra conjunta por la Fundación Acade-
mia Europea e Iberoamericana de Yuste, junto con una editorial de prestigio.

	 c) �La movilidad de los investigadores para realizar sus trabajos de investigación, para su 
participación en el seminario doctoral donde presentarán sus trabajos y para asistir 
posteriormente al acto de presentación de la publicación de las investigaciones.

Segunda. Orientación y prioridades de la convocatoria. 

La orientación de la presente convocatoria versará sobre la temática “Migración, refugiados 
y derechos humanos”, teniendo en cuenta el argumentario y contexto del anexo III que se 
publicará en la página web de la Fundación Yuste junto a la presente convocatoria, y las prio-
ridades que se indican a continuación, sin perjuicio de que las personas candidatas a las becas 
propongan otras líneas de investigación innovadoras respecto al tema principal de la misma. 

Las prioridades específicas y horizontales que deben ser consideradas a la hora de desarrollar 
y presentar las propuestas son las siguientes:
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	 a) �Prioridades específicas.

	     �La contribución de la Unión Europea, como proyecto histórico, político y jurídico, a la 
gestión de los fenómenos migratorios, la protección de las personas refugiadas y la de-
fensa de los derechos humanos, entendidos como elementos centrales del proceso de 
integración europea y de los valores que lo sustentan, a través de:

	 	 — �El desarrollo histórico de las políticas, estrategias, fondos, programas e iniciativas 
europeas en materia de migración, asilo, acogida, integración, retorno y cooperación 
internacional, analizando su impacto en la construcción de una Europa basada en la 
dignidad humana y la solidaridad.

	 	 — �La elaboración, aplicación y evolución del marco normativo de la Unión Europea en 
materia de migración, asilo y derechos humanos, incluyendo el Sistema Europeo 
Común de Asilo, el Pacto Europeo sobre Migración y Asilo y la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE, como expresión del compromiso europeo con el Estado de 
Derecho.

	 	 — �El papel de las instituciones, organismos y agencias europeas en la configuración de 
una respuesta común a los retos migratorios, así como las relaciones entre la Unión 
Europea y los Estados miembros en un contexto de gobernanza multinivel y respon-
sabilidad compartida.

	 	 — �La cooperación interinstitucional y el diálogo entre la Unión Europea y otras organiza-
ciones internacionales y regionales —especialmente las Naciones Unidas, el Consejo 
de Europa y otras instancias multilaterales— en la promoción del derecho internacio-
nal, la protección de las personas refugiadas y la defensa de los derechos humanos.

	 	 — �La participación activa de la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales, 
las comunidades académicas y las propias personas migrantes y refugiadas en el 
desarrollo de las políticas europeas, como expresión de una democracia participativa 
y plural.

	 	 — �El papel de los entes locales y regionales en la acogida, integración y protección de 
los derechos de las personas migrantes y refugiadas, y su contribución a la cohesión 
social, territorial y política del proyecto europeo.

	 	 — �El análisis de la migración y el asilo como factores clave en la promoción del diálogo 
intercultural, la convivencia pacífica y la solidaridad entre los pueblos de Europa, en 
consonancia con el lema de la Unión Europea “Unidos en la diversidad”.
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	 	 — �La influencia del derecho internacional, de los derechos humanos y del derecho de 
los refugiados en la configuración de las políticas europeas, así como la contribución 
de la UE a su promoción y desarrollo a nivel global.

	 	 — �Las relaciones de la Unión Europea con terceros países en materia de migración y 
movilidad humana, desde una perspectiva histórica y crítica que tenga en cuenta los 
valores europeos, la cooperación al desarrollo, la diplomacia y el poder blando.

	 	 — �El impacto de las políticas migratorias europeas en las relaciones con regiones como 
América Latina y el Caribe, África y el Mediterráneo, y su relevancia para el fortaleci-
miento de los vínculos históricos, culturales y políticos entre Europa y estas regiones.

	 	 — �El análisis de las situaciones de especial vulnerabilidad y de las formas de discrimi-
nación múltiple que afectan a las personas migrantes y refugiadas, y las respuestas 
desarrolladas por la Unión Europea para garantizar la igualdad y la no discriminación.

	 b) �Prioridades horizontales.

	     �En coherencia con el carácter pluridisciplinar y europeo de estas becas, los trabajos 
deberán incorporar los siguientes enfoques transversales:

	 	 — �La perspectiva histórica, analizando la evolución de la construcción europea en rela-
ción con los flujos migratorios, las políticas de asilo y la protección de los derechos 
humanos, desde los orígenes de la integración europea hasta la actualidad, incluyen-
do procesos de ampliación, relaciones exteriores y cooperación con terceros países.

	 	 — �El análisis de las relaciones jurídicas y la evolución de los marcos normativos y polí-
ticos europeos en materia de migración, refugio y derechos humanos, considerando 
factores políticos, económicos, jurídicos, sociales y culturales.

	 	 — �El estudio de las relaciones políticas e institucionales, tanto internas como externas, 
que han configurado las respuestas europeas a los retos migratorios, incluyendo el 
papel de las instituciones europeas, los Estados miembros, las autoridades regiona-
les y locales, y los organismos internacionales.

	 	 — �El papel de la sociedad civil organizada, las ONG, las fundaciones, los think tanks, 
las universidades, los centros de investigación, los espacios de reflexión intelectual, 
y las redes europeas e internacionales en la defensa de los derechos humanos de 
las personas migrantes y refugiadas y en la consolidación de una identidad europea 
basada en valores compartidos y los valores europeos.
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	 	 — �El papel de los medios de comunicación, el discurso público y la cultura en la percep-
ción social de la migración, el asilo y los derechos humanos, así como su influencia 
en las políticas públicas, la democracia, la cohesión social y la legitimidad del proyec-
to europeo.

	 	 — �La reflexión sobre el futuro de la Unión Europea ante los retos derivados de la mo-
vilidad humana, y el futuro de las políticas europeas de migración, asilo y derechos 
humanos, incluyendo los retos originados por las crisis humanitarias, los conflictos 
armados, el cambio climático, las transiciones digital y ecológica, y los cambios de-
mográficos.

	 	 — �El análisis del papel de la Unión Europea como actor global, comprometido con el 
multilateralismo, la paz, la solidaridad, la promoción de los derechos humanos, y el 
poder blando, especialmente en el contexto de la movilidad humana y la protección 
internacional, y en línea con la tradición humanista europea.

Tercera. Requisitos de las personas beneficiarias.

Podrán adquirir la condición de personas beneficiarias quienes a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes reúnan, además de los establecidos con carácter general en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, los siguientes requisitos específicos: 

1. �Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

    Países admitidos en la convocatoria:

    �Estados miembros de la Unión Europea (UE): Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlan-
da, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, República 
Checa, República Eslovaca, Rumania, Suecia.

    Balcanes Occidentales: Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo1, Montenegro.

    �Vecindad oriental: Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconoci-
do por el Derecho internacional.

    �Países del Mediterráneo meridional: Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marrue-
cos, Palestina, Siria, Túnez.

1 Esta denominación se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y está en consonancia con la Reso-
lución 1244 (99) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y con la Opinión de la CIJ sobre la declaración de 
independencia de Kosovo.
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    �Asia: Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Mal-
divas, Mongolia, Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular Democrática de 
Corea, Sri Lanka, Tailandia y Vietnam, Brunéi, Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur 
y Taiwán.

    �Asia Central: Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán.

    �Oriente Medio: Irak, Irán y Yemen Arabia Saudí, Baréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, 
Omán y Qatar.

    �Pacífico: Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, 
Palaos, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, Australia, 
Nueva Zelanda.

    �África subsahariana: Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Ca-
merún, Chad, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Eritrea, Esuatini, Etiopía, Gabón, Gam-
bia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, 
Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Cen-
troafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Ugan-
da, Yibuti, Zambia, Zimbabue.

    �América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

    �Caribe: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, 
Haití, Jamaica, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago.

    �Estados Unidos y Canadá: Estados Unidos de América y Canadá.

    �Otras regiones: Andorra, Mónaco, San Marino y Estado de la Ciudad del Vaticano, Islas 
Feroe, Reino Unido y Suiza.

2. �Estar matriculado en el programa de doctorado de alguna universidad de los países admi-
tidos como elegibles en la presente convocatoria y encontrarse en la fase de preparación 
de la tesis doctoral en Historia, Ciencias Políticas, Economía, Derecho, y otras disciplinas 
de las Ciencias Humanas y Sociales, así como otras ramas de la ciencia, sobre un tema 
relacionado con el objeto y orientación establecidas en la convocatoria.

3. �No haber recibido una Beca de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos “Premio 
Europeo Carlos V” de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste con an-
terioridad.
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4. �Acreditar el conocimiento de alguna de las dos lenguas de trabajo (inglés o español) con 
un nivel igual o superior al B2 del MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas), en caso de que ninguna de ellas se trate de su lengua materna. 

Cuarta. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concurrencia competitiva y convocatoria pública. 

Quinta. Criterios de selección. 

1. �Para valorar las solicitudes se atenderá al resultado de la baremación realizada por un 
jurado que tendrá en cuenta méritos objetivos, así como la calidad y adecuación de las 
propuestas presentadas en la presente convocatoria. 

    �Las solicitudes se valorarán, hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

MÉRITOS ACADÉMICOS PUNTUACIÓN

Títulos universitarios 1 punto por cada título complementario al Grado, o Li-
cenciatura principal hasta un máximo de 5 puntos. 

Nota media del expediente académico de la 
titulación principal Hasta 10 puntos en correspondencia con la nota media

Premios académicos, becas y ayudas obteni-
das para trabajos de investigación y/o pro-
yectos relacionados con el tema y prioridades 
de la convocatoria

0,5 puntos por cada una hasta un máximo de 3 puntos

Estancias de investigación internacionales 
(Por cada estancia de un mínimo de 15 días)

Hasta 3 meses: 0,5 punto

Más de 3 meses: 1 punto

Hasta un máximo de 5 puntos

Publicaciones científicas relacionadas con el 
tema de la convocatoria y prioridades de la 
convocatoria

0,5 puntos por cada una hasta un máximo de 5 puntos

Experiencia profesional relacionada con el 
tema y prioridades de la convocatoria

0,5 puntos por año trabajado hasta un máximo de 2 
puntos

Competencia lingüística (Cualquier idioma ofi-
cial)

Nivel B1: 0,5 puntos 

Nivel B2: 1 punto

Nivel C1 o superior: 1,5 puntos Hasta un máximo de 
5 puntos
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PROYECTO INVESTIGACIÓN PUNTUACIÓN

Orientación de la contribución Hasta 15 puntos

Adaptación a la temática de la convocatoria Hasta 10 puntos

Adaptación a las prioridades de la convocatoria Hasta 10 puntos

Calidad del tema de la propuesta Hasta 10 puntos

Calidad de la estructura de la propuesta Hasta 10 puntos

Calidad de la metodología de la propuesta Hasta 10 puntos

2. �Las becas se adjudicarán a los solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación en la 
valoración realizada. En caso de empate en la puntuación, el orden de prelación se estable-
cerá por la mayor puntuación alcanzada en la nota media global del expediente académico. 
Si se mantuviera el empate se resolverá por sorteo entre los candidatos.

Sexta. Solicitudes y plazo de presentación de candidaturas.

1. �Las solicitudes se formalizarán a través del modelo que figura en el anexo I de la presente 
convocatoria.

2. �Las solicitudes junto con la documentación anexa se presentarán por vía electrónica cum-
plimentando el formulario digital publicado en la web: www.fundacionyuste.org (Menú: 
(“Premio Europeo Carlos V”/Becas Premio Europeo Carlos V), y remitiendo la documenta-
ción requerida a la siguiente dirección: becas@fundacionyuste.org.

    �También podrán optar por presentar la solicitud físicamente en el registro de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, sita en el Monasterio de San Jerónimo de 
Yuste, 10430 Cuacos de Yuste (Cáceres) o a través de las oficinas de Correos, en cuyo 
caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable 
de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

3. �El formulario de solicitud (anexo I) cumplimentado deberá ir acompañado de la siguiente 
documentación:

	 a. �Copia del NIF y/o Pasaporte en vigor.

	 b. �Copia de la tarjeta de residente (solo nacionales de países distintos a los elegibles en la 
convocatoria).

http://www.fundacionyuste.org/
mailto:becas@fundacionyuste.org
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	 c. �Copia del resguardo de matrícula en el grado de doctorado de la Universidad.

	 d. �Copia del Expediente Académico.

	 e. �Copia de documentación acreditativa de los requisitos y méritos incluidos en el formu-
lario de solicitud.

	 f. �Carta de recomendación del director/a de la Tesis.

	 g. �Declaración de compromiso (anexo II).

	 h. �Acreditación de conocimiento de inglés o español, nivel igual o superior a B2. (solo en 
el caso de no ser lengua materna).

    �La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste podrá solicitar en cualquier 
momento, y de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para 
lo que podrá requerir la exhibición del documento original.

4. �El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días hábiles que se computará a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente Convocatoria y de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

5. �Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Séptima. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. �Corresponde al Director Gerente de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las becas de la pre-
sente convocatoria.

2. �El órgano instructor revisará las solicitudes presentadas, realizando de oficio cuantas ac-
tuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los que deba formularse la propuesta de resolución. En esta fase se ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de persona 
beneficiaria de la subvención, previa emisión del correspondiente informe técnico del que 
se dará traslado al jurado que será constituido al efecto.

3. �Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos, se constituirá un jurado designado por el Director Gerente de la Funda-
ción Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, compuesto por: 



NÚMERO 28 
Miércoles 11 de febrero de 2026

7246

    �Un presidente y entre 8 y 14 vocales designados entre personalidades del ámbito acadé-
mico y universitario y/o con trayectorias profesionales relacionadas con la Unión Europea 
y/o el tema y prioridades de la presente convocatoria, actuando uno de los vocales como 
secretario.

    La composición definitiva del jurado se publicará en la página web de la Fundación.

4. �Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, el jurado emitirá un informe en 
el que se concretará el resultado de la misma, y adjuntará una relación de los solicitantes 
presentados, ordenados por puntuación, así como los excluidos y el motivo de exclusión.

5. �El órgano instructor, a la vista del expediente y de la valoración del jurado, formulará la 
propuesta de resolución definitiva de concesión de las becas, que debidamente motivada 
se elevará al órgano competente para resolver el procedimiento. A estos efectos, el infor-
me del jurado tendrá carácter vinculante. La propuesta de resolución irá acompañada de 
la relación de candidatos seleccionados para el disfrute de las becas, en la que, por orden 
decreciente de puntuación, se distinguirá entre candidatos seleccionados y solicitantes 
suplente.

6. �La propuesta de resolución se notificará al interesado en la dirección de correo que éste 
haya comunicado, informándole de la puesta a disposición del listado provisional en la 
página web de la de la Fundación <www.fundacionyuste.org> (Menú: “Premio Europeo 
Carlos V”/Becas Premio Europeo Carlos V), concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para presentar alegaciones a la dirección de correo electrónico becas@fundacionyuste.org, 
tras el cual, si no hay alegaciones, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

7. �Examinadas por el jurado las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, si las 
mismas fueran relativas a la valoración efectuada, se remitirá informe de valoración al ór-
gano instructor para que a la vista del mismo formule la propuesta de resolución definitiva.

8. �La resolución del procedimiento de concesión corresponde a la persona que ostente la Pre-
sidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, previa autorización de la Secretaria Ge-
neral de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura 
para que continúe con la tramitación de las becas y proceda a su concesión de conformidad 
con las bases reguladoras y la presente convocatoria.

9. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión, se 
podrá entender desestimada la solicitud.

http://www.fundacionyuste.org/
mailto:becas@fundacionyuste.org
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10. �La resolución del procedimiento se notificará individualmente a cada interesado. Igual-
mente, la resolución de concesión se publicará en la página web de la Fundación Aca-
demia Europea e Iberoamericana de Yuste: www.fundacionyuste.org y Diario Oficial de 
Extremadura conforme a lo previsto por el artículo 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11. �La resolución de concesión deberá contener las personas beneficiarias de las ayudas, la 
puntuación de la solicitud, así como las obligaciones y compromisos adquiridos por los 
mismos.

12. �Una vez notificada la resolución de concesión, la persona beneficiaria deberá aceptarla en 
el plazo máximo de 5 días hábiles transcurrido el cual sin que se haya producido manifes-
tación expresa se entenderá tácitamente rechazada.

13. �Asimismo, se publicará la relación de personas beneficiarias, así como de suplentes, con el 
desglose de la puntuación obtenida por cada uno de ellos, priorizada por orden de puntuación 
de la solicitud.

14. �Las renuncias que se produzcan tras la publicación de la resolución, así como el incum-
plimiento de obligaciones, incapacidad sobrevenida o cualquier otra causa que implique la 
pérdida de la condición de personas beneficiarias, podrán dar lugar a la incorporación de una 
nueva persona beneficiaria, siguiendo el orden establecido en la relación de suplentes y el 
orden de puntuación obtenido. La resolución por la que se adjudique la ayuda a la persona 
beneficiaria suplente será notificada al interesado, debiendo la persona beneficiaria suplente 
aceptarla en los mismos términos que se establecen en el punto 12 de este mismo apartado. 

15. �En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante la 
persona titular de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se notifique el acto, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen oportuno. 

Octava. Financiación y cuantía. 

1. �El importe de la presente convocatoria será financiado con cargo a los presupuestos de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste del ejercicio presupuestario 2026.

2. �La cuantía de cada una de las becas es de 2.500 euros, siendo la cuantía total de la pre-
sente convocatoria de 25.000 euros. 

http://www.fundacionyuste.org/
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3. �La presente convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste del ejercicio presupuestario 2026.

Novena. Obligaciones de las personas beneficiarias, pago y forma de justificación. 

1. �Las personas beneficiarias de las ayudas de la presente convocatoria están sometidas a 
las obligaciones que con carácter general se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, y en particular deberán, siguiendo los plazos de la presente convocatoria: 

	 a) �Enviar un esquema y un resumen de su trabajo de investigación en inglés o en español 
en caso de enviarse en español, deberá aportarse una copia en inglés, de no más de 
8.000 caracteres (espacios incluidos).

	 b) �Participar en la totalidad del seminario doctoral que se organizará en el Monasterio de 
San Jerónimo de Yuste (en Extremadura, España) en la fecha que será comunicada con 
suficiente antelación a los candidatos seleccionados. 

	 c) �Enviar en una de las dos lenguas de trabajo el texto íntegro de su contribución, que 
tendrá una extensión máxima de 50.000 caracteres (espacios y notas incluidos). El pla-
zo de entrega, así como las normas y reglas editoriales a seguir para la publicación se 
indicarán a cada persona beneficiaria una vez finalizado el seminario doctoral.

	 d) �Aceptar ser miembro de la Red Euro-Iberoamericana de Alumni de Yuste, que reúne a 
los investigadores que han participado en seminarios doctorales anteriores.

	 e) �Participar en la presentación de la publicación colectiva que recogerá la versión final de 
todas las contribuciones de los becarios.

2. �El pago se realizará siguiendo los siguientes plazos: dos quintos del total tras la resolución 
definitiva de la concesión de la beca, un quinto tras la celebración del Seminario Doctoral 
Premio Europeo Carlos V – António Guterres en el Monasterio de San Jerónimo de Yuste, y 
los dos quintos restantes tras la entrega de la versión definitiva del texto de la contribución 
para su publicación.

3. �La justificación se realizará mediante la certificación expresa de la presentación de los tra-
bajos finales (versión definitiva), firmada por el Director Gerente de la Fundación.

4. �La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste se compromete a abonar los pa-
gos de las becas en un plazo máximo de tres meses desde la resolución de la convocatoria.
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Décima. Efectos.

La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Undécima. Reintegro de la beca concedida.

1. �Procederá el reintegro total o parcial de la beca concedida, así como la exigencia del interés 
de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

	 a) �Ocultar o falsear datos tomados en cuenta para la concesión de la ayuda.

	 b) �Anulación de la matrícula universitaria.

	 c) �No finalización del trabajo de investigación o incumplimiento de alguna de las obligacio-
nes que se detallan en la Base Decimotercera del Decreto 54/2018 de 8 de mayo.

	 d) �Cualesquiera otras previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Cuando el cumplimiento por parte de la persona beneficiaria se aproxime de modo signi-
ficativo al cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
en virtud del principio de proporcionalidad. Se considera que el cumplimiento se aproxima 
de modo significativo al cumplimiento total, cuando se hayan cumplido las obligaciones 
establecidas en el apartado a), c) y d) de la citada base decimotercera, procediéndose a 
efectuar el reintegro del 20 % de la cuantía total de la beca concedida en caso de incum-
plimiento del punto b) y del 10 % en caso de incumplimiento del punto e) de dicha base 
decimotercera.

Mérida, 4 de febrero de 2026. El Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, ABEL BAUTISTA MORÁN.
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ANEXO I 

 
FORMULARIO DE SOLICITUD: BECA DE INVESTIGACIÓN Y MOVILIDAD EN 

ESTUDIOS EUROPEOS “PREMIO EUROPEO CARLOS V – ANTÓNIO 
GUTERRES” 

 
 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 

NOMBRE: 
 

APELLIDOS:  
 

TELÉFONO(S):  
 

DIRECCIÓN POSTAL 

COMPLETA: 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 

NACIONALIDAD: 
 

LUGAR Y FECHA DE 

NACIMIENTO (día/mes/año):  

 

NÚMERO DE PASAPORTE / 

DNI: 

 

Nº TARJETA DE 
RESIDENTE: 
(en caso de no ser nacional de uno 
de los países elegibles en la 
convocatoria) 

 

UNIVERSIDAD EN LA QUE 

CURSA EL DOCTORADO 
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 Títulos universitarios:
AÑO TÍTULO / 

DIPLOMA 
GRADO UNIVERSIDAD NOTA 

MEDIA 
EXPEDIENTE 

(equivalencia 
escala 0 a 10) 

(PRINCIPAL) 

+ 
(+) Añadir más filas si fuera necesario 

 Premios académicos, becas y ayudas ya obtenidos:
NOMBRE OBJETO ENTIDAD 

CONCEDENTE 
FECHA 

+ 

 Estancias de investigación internacionales finalizadas (mínimo 15 días):
CENTRO DE INVESTIGACIÓN PAÍS FECHAS DURACIÓN 

+ 

 Lista de las publicaciones científicas relacionadas con el tema de la
convocatoria:

TÍTUL
O 

EDITORIA
L 

LUGAR DE 
PUBLICACIÓ
N Revista, libro, 

actas, etc. 

ISB
N 

ISS
N 

FECHA 
PUBLICACIÓ

N 

ENLACE / 
INFORMACIÓ

N 
ADICCIONAL 

+ 

 Experiencia profesional relacionada con el tema de la convocatoria:
ENTIDAD CONTRATANTE CARGO /FUNCIONES DURACIÓN 

EN MESES 

+ 
DURACIÓN TOTAL 

 Competencia lingüística. Siguiendo la clasificación del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCERL): Básico - A1 / Elemental - A2 / Pre-intermedio - B1 / 
Intermedio superior - B2 / Avanzado - C1/ Superior - C2.



NÚMERO 28 
Miércoles 11 de febrero de 2026

7252

NIVEL (MCERL) – Incluir la lengua materna 
debidamente identificada 

Inglés 

Español 

Otros 

+ 

 Título del doctorado en curso (Describir contenido. Extensión máxima 10 líneas):

 Título de la tesis:

 Nombre, apellidos y datos de contacto del director/a(s) de tesis:

Obligatorio: adjuntar carta de apoyo del director/a (s) de tesis. 

 Fecha de comienzo de la tesis:

 Fecha aproximada de defensa de la tesis:

 Profesión y/o función/es actual/es (Nombre y dirección del contratante):
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 Título y orientación de la contribución que se presenta a la presente
convocatoria. (Resumen de un máximo de 5.000 caracteres, espacios incluidos).

TÍTULO: 
______________________________________________________________________ 

RESUMEN: 

 Reseña biográfica del candidato (CV) (Texto máximo de 10 líneas formato párrafo).
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /Dña.
_______________________________________________________________, con
DNI /NIE nº ________________________________, declara:

- Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.

- Que está al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Estado y con la Seguridad
Social.

- Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos
en la misma.

- Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En ________________, a ____ de __________ de 202_ 

Fdo.:________________________ 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos de carácter personal, la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud serán 
incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en 
el citado Reglamento y Ley, y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u 
oposición a su tratamiento, ante la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, 
10430, Cuacos de Yuste (Cáceres), en el correo electrónico 
protecciondatos@fundacionyuste.org, y su derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de control (www.agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 
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ANEXO II 

El abajo firmante (Nombre y apellidos) .............................................................. declara, sobre la base 
de las disposiciones de la presente convocatoria, comprometerse, si su candidatura a una Beca 
Europea de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos `Premio Europeo Carlos V´ es 
aceptada, a: 

I. Enviar un esquema y un resumen de su trabajo de investigación en inglés o en español -
en caso de enviarse en español, deberá aportarse una copia en inglés-, de no más de 8.000
caracteres (espacios incluidos).

II. Participar en la totalidad del seminario doctoral que se organizará en el Monasterio de
San Jerónimo de Yuste (en Extremadura, España) en la fecha que será comunicada con suficiente
antelación a los candidatos seleccionados.

III. Enviar en una de las dos lenguas de trabajo, el texto íntegro de su contribución que
tendrá una extensión máxima de 50.000 caracteres (espacios y notas incluidos). El plazo de
entrega, así como las normas y reglas editoriales a seguir para la publicación se indicarán a cada
beneficiario una vez finalizado el seminario doctoral.

V. Aceptar ser miembro de la Red Alumni de Yuste, que reúne a los investigadores que
han participado en seminarios doctorales anteriores.

VI. Participar en la presentación de la publicación colectiva que recogerá la versión final de
todas las contribuciones de los becarios.

En, ________________ a ______ de_______ de 202_ 

Firma 
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ANEXO III 

ARGUMENTARIO Y CONTEXTO DE LA CONVOCATORIA 

La migración y la protección de las personas refugiadas constituyen uno de los principales retos 
políticos, sociales y humanitarios de la Unión Europea (UE) en el siglo XXI. Estos fenómenos 
están estrechamente vinculados a los valores fundacionales de la Unión Europea —la dignidad 
humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y el respeto de los 
derechos humanos— consagrados en los Tratados y en la Carta de los Derechos 
Fundamentales, y que inspiran el Premio Europeo Carlos V. 

Desde sus orígenes, la integración europea ha estado marcada por la movilidad de personas, 
inicialmente asociada a la libre circulación dentro del mercado interior, y a la superación de las 
divisiones que marcaron la historia del continente. Si bien la libre circulación fue uno de los 
pilares del mercado interior, con el paso del tiempo, la UE ha debido desarrollar políticas 
específicas para responder a los nuevos desafíos políticos, jurídicos, y sociales que exigen 
respuestas comunes a los flujos migratorios procedentes de terceros países, a las solicitudes 
de asilo y a las crisis humanitarias derivadas de conflictos armados, persecuciones, desigualdades 
económicas y, más recientemente, del cambio climático. 

La creación del Sistema Europeo Común de Asilo y el desarrollo de políticas comunes en 
materia de migración supusieron un avance significativo hacia una respuesta más coordinada a 
nivel europeo. No obstante, estas políticas han evolucionado de forma desigual, reflejando 
tensiones entre solidaridad, responsabilidad compartida, soberanía nacional y protección de los 
derechos fundamentales. 

Un hito clave en este ámbito ha sido la consolidación del marco jurídico internacional de 
protección de las personas refugiadas y migrantes, en particular la Convención de Ginebra de 
1951 y su Protocolo de 1967, así como los principales tratados internacionales de derechos 
humanos, que constituyen referentes esenciales para las políticas de la UE. 

En los últimos años, la Unión Europea ha impulsado nuevas iniciativas para reformar su enfoque 
en materia migratoria, culminando en la adopción del Pacto Europeo sobre Migración y Asilo, 
lo que evidencia la búsqueda de un equilibrio entre solidaridad, responsabilidad compartida y 
respeto de los derechos fundamentales. Este pacto pretende ofrecer un marco más previsible 
y solidario, reforzando al mismo tiempo la protección de los derechos humanos, la gestión de 
las fronteras exteriores y la cooperación con terceros países. 

La política migratoria de la UE no puede entenderse al margen del marco internacional de 
protección de los derechos humanos y de las personas refugiadas, y se inscribe también en un 
contexto global comprometida con el multilateralismo en el que la cooperación internacional, 
la promoción de la paz, la acción humanitaria y el desarrollo sostenible desempeñan un papel 
fundamental. La UE se presenta así como un actor clave en la promoción del multilateralismo, 
el respeto del derecho internacional y la protección de las personas más vulnerables. 
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No obstante, persisten importantes desafíos: la protección efectiva de los derechos humanos 
en las fronteras, las condiciones de acogida, la integración social y laboral, la lucha contra 
la discriminación y la xenofobia, y la gestión de crisis migratorias recurrentes. La pandemia 
de COVID-19 y los recientes conflictos internacionales han puesto de relieve la 
necesidad de respuestas más coordinadas, solidarias y basadas en los derechos humanos, 
capaces de reforzar la cohesión interna de la Unión y su credibilidad interna. 

De cara al futuro, la Unión Europea deberá seguir adaptando sus políticas para responder a 
un entorno internacional cambiante, reforzando su compromiso con la dignidad 
humana, la solidaridad y la justicia social. En este contexto, la investigación académica y el 
análisis crítico resultan esenciales para comprender los retos actuales y futuros de la 
migración, el asilo y los derechos humanos, y para contribuir al debate público y al diseño de 
políticas europeas más justas e inclusivas. 
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EXTRACTO del Anuncio de 4 de febrero de 2026 por el que se hace pública la 
convocatoria de las "Becas Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios 
Europeos Premio Europeo Carlos V - António Guterres" de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. (2026080187)

BDNS(Identif.):885756

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones 
http://www.infosubvenciones.es y en el presente DOE.

Primero. Personas beneficiarias. 

Podrán adquirir la condición de personas beneficiarias quienes a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes reúnan, además de los establecidos con carácter general en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, los siguientes requisitos específicos: 

1. �Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

    �Países admitidos en la convocatoria:

    �Estados miembros de la Unión Europea (UE): Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlan-
da, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, República 
Checa, República Eslovaca, Rumania, Suecia.

    �Balcanes Occidentales: Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro.

    �Vecindad oriental: Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconoci-
do por el Derecho internacional.

    �Países del Mediterráneo meridional: Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marrue-
cos, Palestina, Siria, Túnez.

    �Asia: Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Mal-
divas, Mongolia, Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular Democrática de 
Corea, Sri Lanka, Tailandia y Vietnam, Brunéi, Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur 
y Taiwán.

http://www.infosubvenciones.es
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    �Asia Central: Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán.

    �Oriente Medio: Irak, Irán y Yemen Arabia Saudí, Baréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, 
Omán y Qatar.

    �Pacífico: Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, 
Palaos, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, Australia, 
Nueva Zelanda.

    �África subsahariana: Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Ca-
merún, Chad, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Eritrea, Esuatini, Etiopía, Gabón, Gam-
bia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, 
Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Cen-
troafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Ugan-
da, Yibuti, Zambia, Zimbabue.

    �América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

    �Caribe: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, 
Haití, Jamaica, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago.

    �Estados Unidos y Canadá: Estados Unidos de América y Canadá.

    �Otras regiones: Andorra, Mónaco, San Marino y Estado de la Ciudad del Vaticano, Islas 
Feroe, Reino Unido y Suiza.

2. �Estar matriculado en el programa de doctorado de alguna universidad de los países admi-
tidos como elegibles en la presente convocatoria y encontrarse en la fase de preparación 
de la tesis doctoral en Historia, Ciencias Políticas, Economía, Derecho, y otras disciplinas 
de las Ciencias Humanas y Sociales, así como otras ramas de la ciencia, sobre un tema 
relacionado con el objeto y orientación establecidas en la convocatoria.

3. �No haber recibido una Beca de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos “Premio 
Europeo Carlos V” de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste con an-
terioridad.

4. �Acreditar el conocimiento de alguna de las dos lenguas de trabajo (inglés o español) con 
un nivel igual o superior al B2 del MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas), en caso de que ninguna de ellas se trate de su lengua materna.
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Segundo. Objeto. 

La presente convocatoria tiene como objeto ofertar 10 becas europeas de investigación y mo-
vilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V” con una dotación individual de 2.500 
euros, de conformidad con el Decreto 54/2018, de 8 de mayo, se aprobaron las bases regula-
doras de las Becas Europeas de Investigación y Movilidad en Estudios Europeos “Premio Euro-
peo Carlos V” de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, que financiará: 

	 a) �El estudio y la investigación documental en el ámbito europeo para la preparación de las 
contribuciones que deben presentarse en el marco del Seminario Doctoral Premio Euro-
peo Carlos V de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea que tendrá 
lugar en el Monasterio de San Jerónimo de Yuste (Extremadura, España). 

	 b) �La elaboración de los trabajos de investigación realizados en el marco de la convocato-
ria, que posteriormente serán publicados en una obra conjunta por la Fundación Acade-
mia Europea e Iberoamericana de Yuste, junto con una editorial de prestigio.

	 c) �La movilidad de los investigadores para realizar sus trabajos de investigación, para su 
participación en el seminario doctoral donde presentarán sus trabajos y para asistir 
posteriormente al acto de presentación de la publicación de las investigaciones.

Tercero. Bases reguladoras. 

Decreto 54/2018, de 8 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las becas 
europeas de investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V” de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.

Cuarto. Cuantía y duración. 

La cuantía de cada una de las becas es de 2.500 euros, siendo la cuantía total de la presente 
convocatoria de 25.000 euros.

La presente convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos de la Fundación Academia Europea e Iberoameri-
cana de Yuste del ejercicio presupuestario 2026.

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días hábiles que se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación de la Convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 4 de febrero de 2026. El Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Acade-
mia Europea e Iberoamericana de Yuste, ABEL BAUTISTA MORÁN.
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